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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 15 de mayo de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las
disposiciones oficiales: Divisas libres

 importadas
Divisas procedent es de exportaciones               voluntaria 

 y definitivamente
 

                                                    COMPRA________VENTA________COMPRA

í c le a rn is   ...............................  23,15     25,35
francos», j 'e x t ra c le a r in g  ...................... 20,80    23,80

i c le a r in g  .................................  39, -     44,70
Libras... |  ex tra c le a r in g  ......................   36,65 j   39,95 41,95
Dólares ........................................    10,95. 11,22.. 12,56
Liras  .................. . . . ............................ 55,25...........  56,65......... . —
Francos suizos ...........................   245,40... . 251,55.  281,75
Reichsmark  ................. ..............  4 , 2 4 . ........ 4 ,3 4 ..,....,, —
Escudos ............................................... . 39, — 39, 95............ 44,70
Pesos m o n ed a  leg a l ....... ..................... 2 ,49 ,.........  2,55..4........ 2,86
Coronas süecas ......................................  2,60............ 2,66............ —

Nota.—Queda suspendida basta nuevo aviso la negociación de las mo
nedas no cotizadas, las cuales deberán ser remitidas al. In stitu to  Español de
Moneda Extranjera para gestionar su cobro y liquidación.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I O N  
Dirección General de Correos y T elecomunicación

C O R R E O S
Sección 3 . ª - C entros y  Enlaces  

Debiendo procederse a H  celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del. correo, en autom ó
vil, entre l¿t Ofic na del Ramo de Ria- 
za y Madriguera» por el tipo de dos 
mil novecientas noventa y nueve pe
setas anuales, y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al públ co quo el 
referido pliego se hallará de m ani
fiesto en la A dm inistración Principal 
de Correos de Segov a  y  Riaza hasta 
el día trece de junio de mil nove
cientos cuarenta, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día dieciocho 
del mismo mes, a las once horas, en 
U citada Administran ón/ Principal de 
Correos do Segovia.

Madrid, 10 de  m a y o  do mil n o v e 
cientos c u a re n ta .— 1:1 D i r e c to r  gcnc-  
ijd ]osc L- de L e tona .
• Modelo dc   proposic ión

Don F. de T.» n a tu r a l  d e  , vc-
fno  de , so ob l ig a  a d e s e m p e ñ a r
m conducción diaria del correo dcs-
¡je a y  viceversa, por el precio
de*.....(en letra) pesetas (en letra)
céntimos anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el> Gob erno.
.y  ■ ;i seguridad dc esta proposi- 

üon, acompaño a  ella, por separado 
de pago acreditativa de haber j

depositado en ...... la fianza do 599.80
pesetas.

(Fecha y 'firma del interesado)* 
1..192— O  

P A R Q U E  D E  I N T E N D E N C I A  D E  
C A C E R E S

Anuncio
.101 d ía 22 del co rrien te  mes dc mayo, 

a Jas once de su m añana, se procederá en 
esto P arq u e , por orden de la S uperio ri
dad , a la venta r en concurso de p ropo
siciones con precio lím ite  in ferio r, dc los 
v íveres y  artícu los detallados en los p lie
gos de condiciones que se encuen tran  de v 
m anifiesto en la Je fa tu ra  del D etall del 
m ism o, adm itiéndose proposiciones, que 
se d ir ig irán  en sobre cerrado, cpn in d ica
ción ex te rio r, al señor D irec to r, desde 
esta  fecha h asta  las once horas del día 
señalado, con arreg lo  al modelo que en 
dichos pliegos se in se rta , acom pañándose 
(•«'dula personal y recibo com probante del 
ingreso en la C aja de este P arque, como 
fianza provisional, del im porte del cinco 
por ciento dc la can tidad  a que ascienda 
el valor dc los artícu los solicitados.

C ácercs, 6 de m ayo de 1940.— El Je fe  
del D etall, L uis de S an tiago .— V.° 1L°: 
Kl D irec to r, D elgado.

3.181-0 " y  3a1' 15-5-1940

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R I D  

A mpliación de  industr ia

G rupo 1.º Aportado b)
P< licióna rio: Fundición Iglesias, S o  

acetad Anónima* Ciudad Real> 3(p

O bjeto dE la ampliación: Instala
ción de dos hornos eléctricos, de treS 
toneladas do capacidad cada uno. para 
fundición dc toda clase 'de metales.»

( 'ap ita l: 2.500.000 pesetas. . 
Producción: 3-000 toneladas anualo* 

de metales fundidos.
Esta industria empleará maqu ñaría 

y materias primas nacionales-
Se hace pública esta petición para 

que los industriales qup se consideren 
afectados por la misma presenten., por 
duplicado, 1 o s escritos que est imen 
oportunos, dentro del plazo de' die* 
días, en las oficinas de esta Delega* 
ción dc Industria, Sagastia, 14, Madrid* 

M adrid, 8 de mayo de 1940*—El 
Ingeniero Jefe, M. dc las Peña*. 

2.755—X---O

I N T E R V E N C I O N  D E  H A C I E N D A  

Málaga

Don Joaquín M erino Conde, Inter
ventor de H acienda dc esta provin
cia, instructor del expediente de res~ 
ponsab lidad o irresponsabilidad que 
so sigue por fallecimiento del Habí* 
litado die Clases Pasivas d<?n Al* 
fon so M uñoz
Por el presente edicto cito y requie

ro a los poderdantes a qu enes apo
deraba don A lfonso M uñoz Molina* 
para q u e ’en el termino dc tres meses* 
contados desde la publicación del pre
sente en el BOLETIN  O FIC IA L D EL 
ESTA D O, se personen cuaiqlier día 
hábil,, dc diez a doce» en esta oficina, 
para declarar y exponer las red am a
ciones que tengan ! contra la gestión 
realzada por el mismo, bajo apeicc* 
b'mionto de quo transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas, dándose 
por bien realizada dicha gestión.

M álaga. 11 de maY° de 1940.—Joa
quín M erm o. 

v 682—0

I N T E R V E N C I O N  D E  H A C I E N D A

M álaga

Don Joaquín M erino C onde, In ter
ventor de H acienda de esta provin
cia, instructor del expediente de rev  
ponsabildad 0 irresponsabilidad que 
se sigue por fallecimiento del H a 
bilitado de Clases Pas va don A le
jandro H ernández López.
Por el presente edicto cito y requie

ro a los poderdante^ a qu enes apo* 
deraba el finado don A lejandro Her* 
nánd-ez López, para que en el térmi* 
no de tres meses, contados desde I4 
publición del presento en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTA D O , se 
personen cualquier día hábil, de diez 
a dooe, en esta oficina, para declarar 
v exponer las reclamaciones que ten 
ga contra la gestión realizada por el 
nusmo» bajo apere’biuucnto de qu*
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t ranscurr ido d ’cho plazo no -orán ad- 
mit.das,  dándose  por bien real izada 
d cha gest ón.

Málaga,  11 mayo do 1940.—J o a 
quín Mer  no.

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E M A D R I D

Prol ongac i ón  de la Caste l lana
E d i c t o

Publ icad* en ol BOLETI N OIT- 
C1AL DLL EST ADO,  do 28 de oc
tubre úl t imo,  la 'declaración de u r 
gencia de las obras do pr olongación 
de la Avenida  del Ge ne  ralis ni o, es 
a p l an ól e  a las m smas la Ley de la 
Jefatura del E tado de 7 de. aquel  
mes*, sobre proced miento de expropia 
ción forzosa.

Para cumpl i r  lo establee do <*n U 
ar ticulo 3.2 de dicha Ley y 5-2 de 
Lis d spo iciones comp ementar ias ,  pu- 
bí endas en <1 BOLETI N OF ICI AL  
DEL E S T A DO  de! 12 de noviembre,  l 
se publ ' ^a el presente edicto,  hac cn- 
do saber a los propietar io;  y t i tulares 
de derechos afectados,  inscriptos en 
los Reg • tros p ú b l ’cos, de la fincas que 
se especifican, que a los ocho días 
ha ble s ,  n con ' ar  dos de ]a publ icación 
del pre ente r dYto en el BOLETI N 
OFICI AL DEL ESTADO,  y a las once 
horas,  se procederá  a levantar,  sobre 
ri terreno,  el acta previa a la 0 cupa- 
cón de las mismas,  debiendo advert ir  
a lo ;ntcre^ados que podrán usar  de 
jos d ' fe ch os  que se c r n s ’gnan,  al r fec- 
fo, pn el ar tículo 4-2 de la menc i onada  j
Ley.

D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  f i n c a s
“Ar cnV de Ma ud e  ” :
Trop etario. — Don Pedro Vi l lar  ITcr- 

náez,  Co n de  de Maudes .
L nderos.- -N. li - Sabina Pilar;

S. E . Ca r r ' - c r a  M p ódr omo  a Gha-  
mart ín;  S. O.,  Pasco de Ronda ,  Ca-  
r;**'f.ra de Ch ama  rtin y Paseo C rcun- 
va ac ón;  N- O.* C a mi n o  Al to de 
Cham^r t í n  o anj tguo de Maudes .

Registro de la P r o p i e d a d —T o mo  
162; Fol o 162; Libro 791; Sección 2 - ;
F nca n úmer o 3-023; Inscr  pe ón 1.2.

“Yallp del M o r o ” ;
P r o p :etar io.— D o n Serafín Ronv u 

Fago ( fallec’do) /  Co nde  d<‘ Barhafc.
Linderos . - -Nor t e .  Duques^  do S a n 

c h a ;  Sur.  don luán Pro;  Este. A r r o 
yo de Ma ud es ,  Oeste,  do,n l uán  Pro'.

R e g V r o  de h P r o p i e d a d - - T o m o  
■5S1; Folio 42; S e c c ó n  2.2; E n e a  n ú 
mero 1.441.

"Villa U l p i a n a ” , Te j ar  de la Al e 
gría- número  79:

FropVta r i o; - -  D o n  Pedro Vil lar  
I C r r á ' z ,  C o ^d e  de Maudes.

Lindero . — Norte ,  don G r g o r ' o  M o 
do to Rev;  Su.:. Marqués  dsl C a s t - 
l io,  Este, don j oaquín  Palacios,  don 1

Diego del Río y Tejar del Cintero; 
Oeste, Camino del Portazgo.

Registro de  la Propiedad.—Tomo 
4(S; Folio 144; Libro 503-; Secc ón 2.2; 
Finca nmcro 946; In cr pción 6.2.

\ r i i 1 a. U lpiana” (Qu nta Fanny), 
antes Santa Florentina: ?

Propietario.— Don Pedro V llar Ilcr- 
náez, Conde Maudes.

Linderos.—Norte. Tejar de don G re
gorio del Rey; Sur, Herederos d': don 
Diego del Río; Este. Camino de Mau- 
des y Herederos de don D'ego del 
Río; 0<ytet Tejar de don Gregorio 
del Rey.

Registro de la Propiedad.—Tomo 
119; Fol o 192; Libro 688; Sección 2.2; 
Finca número 1.134 duplicado; Ins- 
cr pe ón 12.

"Villa -U lpiana” (Quinta de María. 
Luisa” :

Propretar o.—D o n • Pec\ro Villar 
Hemáez. Conde de Maud s.

L nderos-—Norte, don Francisco Sie
rra. don ¡ose Rodríguez y don Juan 
Farelo; Sur. Marques del Castillo; 
Este, don Joaquín Palacios, don D e- 
go del Río y don Franc seo Rubio; 
Oeste, Cam no del Portazgo.

Registro de la Prop'cdad.—Tomo 
112; Folio 18; Libro 669; Sección 2-2; 
Finca- número 2.049; Inscr pe ón 4.2.

“Villa Ulpiana.” (Cierro de M a u d e ) :
Prop etario-—Don Pedro Villar Hor- 

náez. Conde de Maudes.
Linderos.— Norte. Villa U lp ’ana; 

Sur, don Pedro V llar; Este, Camino 
de Maucles; Oeste, don Pedro Villar.

Rcg:stro de la Propiedad.—Tomo 
844; Folio 123; Arch vo 185; Seccón 
2.2; Finca número 3.459; Inscrip
ción 2-2.

“Qu nta la M orena” (Cerro de 
Maudes):

Propietario.—Don Pedro Villar Her- 
náez, Conde de Maudes.

L nderos.—Norte, don Gabriel y 
doña Vicenta Díaz; Sur, Casa de do-n 
Juan López; Este, antiguo Tejar de 
la Alegría; Oeste, Camino del Por
tazgo.

Rcgi - tro de la Prop -edad},—1 orno 
620; Folio 198; Libro 93; Sección 2.2; 
F nca número 1.740; Inscrpción 2-2.

“Cerro de Maudes” : #
Propietario.— Don Pedro V  llar 

Ilcrnácz, Conde de Maudes.
Linderos —Norte. Villa Héctor; Sur, 

Villa Ulpiana; Este, Camino de Mau- 
dcs; Oe te, Villa Ulpiana.

R g'síro de propiedad.—Tomo 
844; Folio 109; F n c a  número 3 458; 
Inscr pción 2-2.

“Camino de la Cuesta de Maudes":
Propietario.—Herederos de don Ga- 

Irno Stuick.
L: mié ros— Norte, con los terrenos 

portenec entes a ' Herederos de don 
Juan Stuick: Sur. con A -Almacén de 

1 muebCs de don Cayetano Polo y te

rrenos pertenecientes a don Pedro del 
V llar. Conde de Maudes; E te, con 
terrenos pertenecientes a los Herede
ros de don Francisco Almazán; Oeste, 
con el Camino Alto de Maudes y con 
una parcela triangular de prop;etaro 
desconoc do.

Registro d? la Propiedad.—Tomo 
559; Fol o 11; Libro 68; de la 2.2 Sec
ción; Finca número 1-292; Inscrip
ción 4.2.

Madrid, 13 de mayo de 1940.—El 
Representante de la Adm nistración, 
Cipr'ano Salvat erra Iriarte.

O

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Carreteras-reparación

^H asta las trece, horas del día 28 del 
mes r.ctiíal se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Ciudad R/cal, a horas há
biles de • ofici'a , proposiciones para 
optar a ; la subasta 'urgente de las 
obras de reparación dz explanación 
y firme kilómetros 174 al 184 del Ca
mino Nacional de Puerto Lápiche a 
Ciudad Real, ciiyo presupuesto ascien
de a 243.584,37 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de diez 
meses, a contar de la fecha de co- , 
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 7.307,53 pesetas.

La subast.i se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en 
el Ministerio de Obras Públicas, el día 
1p de junio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de tundiciones, 
modelo úe proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre- 
sentacL estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Ciudad 
Real, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de V cías: 6.* (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lu  ̂
go, la que no venga con este requisito 
cumplido.

El lidiador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determina 
ei el apartado A) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo, de 1929 («Gaceta» 
del 7) y en el Pliego, de .condiciones 
particulares y económicas que han de 
regir, en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo 
ReaJ Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas. w 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de W2& («Gaceta#
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día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu- 

. ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión .firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pes 'táfe, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.
Madrid, 9 de mayo de 1940.—El 

Director general, M. Rodríguez. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
 Carreteras-reparación

Hasta las trece horas del día 28 del 
mes actual se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas y en la Jefatura de Obras 
Publicas de Ciudad Real, a horas há
biles, de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta urgente de las 
obras de reparación de explanación y 
firme en los kilómetros 185 a 187 del 
Camino. Nacional de Puerto Lápiché 
a Ciudad Real, cuyo presupuesto as
ciende a 92.692,87 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de cua
tro meses, contar de la fecha de 
comienzo .de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 2.780,79 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en 
el Ministerio d Obras Públicas, el día 
1.” de junio próximo, a las diez horas. 
El proyecto, pliego- d  ̂ condiciones, 

modelo de proposicú n y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas ce C :uc*ad 
Real, en los días y horas ' .ábiles de 
oficina.
Cada proposición se presenta: ' en 

papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel común con póliz?,. de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido.
El licitado  ̂acompañará a su propo

sición la relación de remuneraciones 
míniWs en la fo- a que se determina 
«  el apartado A) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
^17) y en el pliego de condiciones 
Particulares y .económicas que han de 
r̂ ir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser
bio presentará el contrato de trabajo 
Que se ordena en el B) del mismo 
Real Decreto-Ley.
Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto < de 24 
de diciembre de 192? («Gaceta» del 
a si?uiente) y disposiciones pos te

nores.
En el acto de celebración de la su- 

y autos de empezarse la apertu- 
* te Pliegos puede presentarse carta 

cesión firmada por el cedente y' el

cesionario y reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambo: requisitos.

Madrid, 9 de mayo de 1940.-—El 
Director general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
Carreteras-reparación

Hasta las trece horas del día 28 del 
mes actual se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Ciudad Real, a horas há
biles de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta urgente de las obras 
de empedrado sobre hormigón kilóme- 
Y' ; 169,120 al 170,̂ 00 del Camino Na
cional de Puerto Lápiche a Ciudad 
Real, c u y o  presupuesto asciende a 
197.952,37 pesetas, debiendo q u e d a r  
terminadas en el plazo de cinco me
ses, a contJ • de la fech.., de comien-* 
zo de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 5.938,57 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en 
el Ministerio de Obras Fúblicr.s, el día 
l ” de junio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de. Ciudad 
Real,, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe- 
set - o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañar a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determina 
en el apartado A) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo, de 1929 («Gaceta» 
del 7) y en el Pliego de condiciones 
particulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordenq en el B) del mismo 
Real Decreto-Lev.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponen tes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
d~ diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión.firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose ceso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid- 9 de mayo ¿940.-53 
Director izeneráL M. Rodríguez; i

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
Carreteras-reparación

Hasta las trece horas del día 28 del 
mes actual se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carrete-ras del Ministerio de Obras 
Públicas y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Ciudad Real, a horas há
biles de oficina, proposición ^ para op
tar a la subasta urgente de las obraá 
de empedrado sobre hormigón de los 
kilómetros 181,398 al 181,898 y 182,376. 
al 182,776 del Camino Nacional de 
Puerto Lápiche a Ciudad Real, cuyo 
presupuesto asciende a 154.318,50 pe
setas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de cinco meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 4.629,55 
pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en 
el Ministerio de Obras Públicas, el día 
).° de junio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo d :  proposi.ció.i y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación es:arán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Ciudad 
Real, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que ro  venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañara a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determina 
en el apartado A) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929 < «Gaceta» 
del 7) y en el Pliego de condiciones 
particulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo 
Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponen tes están obligadas al 
cumplimiento del Real ^eereto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose so de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 9 de mayo de 1940.—EÜ 
Director general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
Carreteras-reparación 

Hast$- las trece horas del día 28 del 
mes actual se admitirán en el Negó



P á g i n a  23 9 8   BO L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  15 ma y o  1940

ciado de Conservación y Reparación de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas y en la. Jefatura de Obras Públicas d* Ciudad Real, a horas hábiles de oficina, proposiciones para optar a la subasta urgente de las obras de empedrado sobre hormigón, kilo metros. !87,200 al 187.530 y 187,890 al 
188.400 del Camino Naciona1 de Puerto Lápiche a Ciudad Real, cuyo pre
supuesto asciende a 126.245.85 pesetas. debiendo quedar terminadas en el p í a d e  cuatro meses, a contar de 
la fecha d* comienzo de las obras, y siendo la fianza provisional de 3.787,38 
pesetas.La subasta se verificara en 1 Dirección General de Caminos, situada en 
el. Ministerio de Obras Públicas. el día 1" de .iunió próximo, a las diez horas.El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo-de proposición y disposiciones sobre forma y condiciones de su prese itación estarán de manifiesto en el 
M inisterio  d^ Obras Públicas y en la Jefatura de Obras Pú h ito s  de C' udad Real, en los días y horas hábiles de oficina.Cada propos-ción se presentara en pape, sellado de la clase 6.? (4,50 pesetas» o en papel común con póliza de igual piomo, desechándose, desde luego. la que lio venga con este requisito 
cumpUdo.F1 licitad'-'»' amnipañará. a su proposición-la. relación de remuneraciones mínimas en la forma que se determina eh el apartado A) del Rr 'd Decreto- Leí do . de mavrr* de 1929 «Caceta» 
del 7i v en el Ciego de condiciones particulares y o mómicas que han de regir en la contrata d c estas obras. Una vez que le sea adjudicado el servicio m en tará  el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo 
Real Decreto-Ley. •lias Empresas, Compañía' o Sociedades proponentes están obligadas al cumplimiento d^l R*al Decreto de 24 de diciembre de 1928 («Gaceta» del día siguiente) v disposiciones posteriores. .En el acto de celebración de la eu- • asta y antes de empezarse la apertu
ra, de pliegos puede, resentarse carta d<a cefíbn firmada p^r el cedento y el cesionario y reintegrada con póliza de 
150  pos<=tas, desrehánd *-• caso de no reunir arribo, requisitos.

Madnd. 9 de mayo de 1.940.—El Director general. M. Rodríguez.
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Carreteras - reparación
Hasta las tixto horas del día 28 del mes actual se admitirán en el Negocia ció de Conservación y 'Reparación de Carreteras del Ministerio de Obras 

Públicas» y en la. Jefatura de Obras 
Públicas de Ciudad Real, a horas hábiles de oficina, proposiciones para.

optar a la subasta urgente de las obras de empedrado sobre hormigón, kilómetros 194,800 al 196,200 del Camino Nacional de Puérto Lápiche a Ciud.ad'R/eal, cuyo presupuesto asciende a 242.224,50 pesetas, debiendo que
dar ¿mimadas en el plazo de seis meses, a contar de la fecha de ¿so- miento de las obras, y siendo la fian
za provisional de 7.266,74 pesetas.

La subastarse verificará, en la Dirección General de Gamillos, situada en el Ministerio d" Obras Públicas, el día 10 de .junio próximo, a lié a ~z horas.El proyecto, pliego de condiciones, modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condicione^ de su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio de Obras Públicas y en la Jefatura de Obras Públicas de Ciudad Real, en los di s v horas hábiles de oficina. »

GVH proposición se presentará en papel sellado dt la clase 6.s (4,50 pesetas, o en papel común con póliza de igual precio, desechándose, desde luego, la qiu no venga con est requisito 
cumplido.El licitado!* ? ompanai"' a su proposición la relación de remuneraciones mínimas en la forma que se determina en el apartado A) del Real Decreto- I.ey d ‘ 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 1) y en el Pliego de condiciones particulares y económicas que han de regir en la contrata de estas obras. Una vez que le sea adjudicado el servicio presentará el contrato de trabajo que ordena en el B) del mismo 
Real Decreto-Ley.Las Empresas, Compañías o Sodie- 
dade.í, proponen tes están obligadas al cumplimiento del Real Deoreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día siguiente) y disposiciones poste
riores.En el acto de celebración de la subasta y antes de empezarse la apertura de pliegos puede presentarse caria de cesión firmada por el cedente y el c. alonarlo y reintegrada con poli» de1.50 pesetas, desechand< 'aso de no 
reunir ambos requisitos.Madrid» 9 d j mayo de 1940.—El Dire Jo r general. M. Rodríguez
DIRECCION GENER AL DE CAMINOS

Carreteras-reparación
Hasta las treze horas del día 28 del mes actual se admitirán en el Negociado de Conservación t  Reparación de Carrete-ras del Ministerio de Obras Públicas, y en la Jefatura de Obras Públicas de Ciudad Real, a horas há

biles de oflctr.a, proposiciones para optar a la. subasta urgente de las 
obras de empedrado sobre hormigón, kilómetros 196,200 al 197,600 del Ca
mino Nacional de Puerto Lápíche & Ciudad Real, cuyo presupuesto asciende a 242.224,50 pesetas, debiendo que

dar terminadas en el plazo d seis meses, a contar de la fecha de comienzo de la.o obra*, y siendo ' /  lanza pro- visión al de 7.266,74 pesetas.
La subasta se verificará en la Dirección General de Caminos-, situada en el Ministerio de O bras.Públicas, el día 1.° de junio próximo, a las diez horas.El proyecto,. pliego de condiciones, 

modelo de proposición y disposiciones sobre forma y condiciones de su pre*.itación estarán de manifiesto en el Ministerio de Obras Fúblicas y en la Jefatura de Obras Públicas ^  Cirr-d Real, 'en los días y horas hábiles de oficina.
Cada proposición : presentará en papel sellado de la clase 6.a (4,50 pesetas) o en oapel común con pólf de igual pioeio, desechándose, esde luego, la. que no venga con estr requisito cumplido.
El licitav jy acompañará a su propo. sición la relación de remuneraciones míni ñas en la forma que se determini en el apartad*' A) del Re 1 Decreto- Ley de 6 de marzo c 1929 («Gaceta» del 7) y en el Pliego cU condiciones particulares y económicas que \an de regir en la contrata de estas obras. Una vez que le sea adjudicado el servicio preser ’ irá el contrato J.e trabajo que se ordena en el -B) del mismo Real Decreto-Ley.Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponent.es están obligadas al cumplimiento.del Real Decreto de 24 de dxiem b’ de II 8 («Gacetr.) del día siguiente) y disposiciones poste
riores.En el acto de celebración de la subasta y antes de empezarse la apertu- 
1 de pliegos puede presentarse carta de cesión firmada por el cedente y el cesionario y m n t _^rada póliza de1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.Madrid, 9 le mayo de 1940.—El Director general, M. Rodríguez.
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

Carreteras-reparación
Hasta las treoe horas del día 28 del mes actual se admtt-ir-'n en el Negociado de Conservación y Reparación de Carreteras del Ministerio de Obras «Públicas y en la Jefatura de Obrtó Públicas ‘de. Ciudad Real, a horas tú* 

H íIp s  de oficina, proposkb'nes para 

optar a 1:*. subasta urgente de lw obras de adoquinado en los kilómetros 
1.427 al 2,498 del Camino Nacional d« 
Circunvalación en Ciudad Peal, cuyo presupuesto asciende a 211 508,79 P®* setas, debiendo quedar terminadas «B 
el plazo de sei»s meses, a contar de 1» fecha, de comienzo de las obras. } siendo la fianza provisional de 6.343.2 
pesetasLa subasta se verificará e¿. la p ^ '  ción General de Caminos, situad» »
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DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Carreteras-reparación

Hasta las tra?e horas del día 28 del 
mes actual se adm itirán  en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de O oras 
públicas y en la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Castellón, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para  optar a 
la subasta urgente de las o tra s  de 
reconstrucción de obras de fábrica en 
§1 Camino Cofa a real de Sonja a Nu- 
les, cuyo presupu to asciende a 
137.940,86 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de seis meses, 
a contar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo Ir fianza provisio
nal de 4.138,22 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en 
el Ministerio de Obras Públicas, el día 
1.° de junio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modele de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán  de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas v e r  la 

^Jefatura dé Obras Públicas de Caste
llón, ,n los días y horas ’ ábiles de 
oficina.

Cada proposición » p resen tará  en 
papel sellado de la clase 6. (4,50 pe
setas) o en papel común cor póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no v c 'g a  con este requisito 
cumplido.

El licitador acom pañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones 
mínimas en la form a que se determ ina 
en el apartado A) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7) y en el Pliego de condiciones 
particulares y económicas que h an  de 
regir en la con trata  de estas obras. 
Una v2Z que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato  de trabajo  
que s<e ordena en el B) del mismo 
Real Decreto-Lev,

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están  obligadas al 
cumplimento del Real Decreto tí«e 24 
de diciembre ‘de 1928 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu 
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión ' m ada por el ceden te y el 
cesionario y rein tegrada con póliza de
1.50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 9 de mayo de 1940.—El 
Director general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Carreteras-reparación

Hasta las tre ce . horas del día 28 del 
nies actual se adm itirán  en el Nego
ciado de Conservación :y Reparación 
de Carreteras del M inisterio de Obras

Públicas y en la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Córdoba, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para op tar a 
la subasta urgente de las obras de 
reparación del firme de los kilómetros 
1 al 6 del Camino Comarcal de Baená 
a Porcuna, cuyo presupuesto asciende 
a 100.165,00 pesetas, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de cinco m e
ses, a contar de la fecha de comienzo 
de las obr..s, y siendo la fianza pro
visional de 3.004,95 pesetas.

La subasta se verificará en la D irec
ción G eneral de Caminos, situada en 
el M inisterio de Obras Públicas, el día 
1.’ de junio próximo, a las di horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de manifiesto en el 
M inisterio de Obras Públicas y en la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de Córdo- 
’ - en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presen tará  en, 
papel sellado de la clase 6.* (4.50 pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual preoi desecv ándose, desde lue- 
y la que no venga con este reiquisito 
cumplido.

El licitador acom pañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form a que se determ ina 
.en el apartado  A) del Real Decreto- 
Lev de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7) y en el Pliego de condiciones 
particulares y económicas que han  de 
regir en la con tra ta  de estas obras. 
U na vez que le sea adjudicado el ser
vicio p resen tará  el con trato  de trabajo  
q. ; se ordena en el B) del mismo 
Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes v,stán obligadas al 
cum plim iento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 c («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la  su
basta y antes de em pezarse la apertu 
ra  de pliegos puede presentarse carta  
n ce.Jón firm ada por <.1 ceden te y di 
cesionario y rein tegrada con póliza de 
1J9 pesetas, desechándose caso de no 
reun ir ambos requisitos.

M adrid, 9 de mayo de 1940.—El 
D irector general. M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
C arreteras-reparación

H asta  las trece horas del día 28 del 
mes actuail se adm itirán  en el Nego
ciado de Conservación y R eparación 
de C arreteras del M inisterio de Obras 
Públicas y en la  Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Córdoba, a horas hábiles 
d< ofieina. proposiciones para op tar a 
la subasta urgente oe las obras de 
reparación del firmo en las kilómetros 
7 al 12 del Camino Comarcal de Baena. 
a Porcuna, cuyo presupuesto asciende

a 137.575.19 pesetas, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de seis meses, 
a con tar de la fecha de com ienzo de 
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 4.127,26 pesetas.

La subasta se verificará en la D irec
ción G eneral de Caminos, situada en 
el M inisterio de O bras Públicas, el día 
1 ° de junio próximo, a las diez horas,

El proyecto, pliego- de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de .>u pre
sentación estarán  de manifiesto en el 
M inisterio de Obras Públicas y, en la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de Córdo. 
ba. en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará 
papel sellado de la clase 6.a (4.50 pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga con ¿s requisita 
cumplido.

El licitador acom pañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones 
'm ínim as en la form a que se determ ina 
e . . el apartado  A) del Real Decreto.. 
Ley d j 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7) y en el Pliego de. condiciones 
particulares y económicas que han  de 
regir en la con tra ta  de estas obras 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio p resentará el contrato  de trabajo  
qu se ordena en el B) del mismo 
RoaJ Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o ,Socie
dades proponentes están o b l ig a d a s  al 
cum plim iento del Real Decreto de 24 
de diciembre do 1928 («Gaceta» del. 
d ía siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el VsC\ de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu 
ra de pliegos"puede presentarse carta  
de cesión firm ada por el ceden te y el 
cesionario y rein tegrada com póliza de
1,50 pes< t s. desechándose caso de no 
reun ir a íbos requisitos.

M adrid, 9 de mayo de 1940.—El 
D irector general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Carreteras-reparación

H asta las tr e ce horas del día 28 del 
mes actual se adm itirán  en el Nego
ciado de Conservación y Reparanión 
de Carro loras del M inisterio de O bras 
Públicas y en la Je .dura* de Obras 
Públicas de Córdoba, a horas ha hilas 
de oficina, proposiciones para  op tar a 
la subasta  urgente de las obras de re 
paración del firme, kilómetros 13 al 26 
del Camino Nacional de B aena a  P or
cuna por Valenzuela. cuyo presupues
to asciende a 282.323.32 pesetas, de
biendo quedar term inadas en el plazo 
de diez meses, a c o n ta r  c!e la lecha de 
com ienzo de las obras, y siendo la 
fianza, provisional d^ 8.469.70 p e sc a s .

La, subasta se verificara en la Direc
ción G eneral de Camino?, situada en
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del 7) y en el Pliego de condiciones 
particu lares y económicas que han  de 
regir en la  con tra ta  de estas obras. 
CJna vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el con trato  de i raba jo 
que se ordena en el B ' del mismo 
R eal Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponen tes están  obligadas al 
cum plim iento del R eal Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
d ía  siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el cto de celebración de la su
basta y an tes de empezarse la apertu 
ra de pliegos puede pr~ untarse carta  
de c " ió n  firm ada por el cedente y el 
cesionario y rein tegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reun ir ambo1 requisitos.

Madrid, 9 de mayo de 1940.—El 
D irector general, M. Rcdríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
C arreteras-reparación

H asta las trece horz.z del día 28 del 
mi i actual se adm itirán  en el Nego
ciado de Conservación ; Reparación 
de C arreteras del M inisterio de O bras 
Públicas y en la  Je fa tu ra  de O bras 
Públicas de Jaén, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para  o p ta r a la 
subasta urgente de las obras d* repa
ración del f in re  y obras de fábrica en 
los kilómetros 124 al 126 del Camino 
Nacional de Bailón a Requena, cu- 
;. presup • to asciende a 138.057,50 
pesetas, debiendo quedaf term inadas 
en el plazo de seis meses, " r m ta r  de 
la  fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 4.141.72 
pesetas.

La subasta se verificará en la D irec
ción G enera i d j Caminos, situada en 
el M inisterio de Obras P úblk  . el día 
'l.!> de junio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
-sobre form a y condiciones de su pre
sentación esta rán  de m anifiesto en el 
M inisterio de Obras Públicas y en la 
Je fa tu ra  de Ob: s Públicas de Jaén.

. en los días y lionas ábiles de oficina.
Cada proposición se presentará en 

papel sellado d '  la c la se ’6.n (4.50 pe
setas) o en papel común con póliza de 
.igual precio, desechándose, de: fe  lue
go. la que. no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador aconp  fiará a su propo
sición Ja relación de rem uneraciones 
minim s en la form a que se determ ina 
en  el apartado  A) del Real Dccreto- 
Ldy f e  6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7) y en el Pliego d : condiciones 
particu lares y económicas que han  de 
regir en la  con tra ta  de estas obras. 
U "a  vez que te sea adjudicado el ser
vicio presentaré el con trato  de trábajo  
cu ' se ordena en el B) del mismo 
Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están  obligadas al 
cum plim iento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
d ía  siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y an tes de empezarse la apertu 
ra  de pliegos puede presentarse c a rta  
de cesión film ada por el cedente y el 
cesionario y rein tegrada con pólir.i de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 9 de mayo de 1940.—El 
D irector general,* M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
C arreteras-reparación

H asta las troce horas del día 28 del 
nrrs ;tual se adm itirán  en  el Nego
ciado de Conservación y R eparación 
de C arreteras del M inisterio de O bras 
Públicas y en la  Je fa tu ra  de O bras 
Públicas de Jaén, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para  op tar a  la  
subasta urgente de las obras de re 
paración d  * firme y obras de fábrica 
del Camino Nacional de Bailón a R e-5 
quena, kilómetros 127 a  —0, cuyo p re
supuesto asciende a 194.948,00 pesetas, 
debiendo quedar term inadas en el 
plazo de ocho mescr\ a con tar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianz' provisional de 5.848,44 
pesetas.

La. subasta  se verificará en la  D irec
ción G eneral de C aninos, situada en 
el M inisterio de Obras Públicas, el día 
1.° de junio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de -oposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto en el 
M inisterio de O bras Públicas y er. la 
Je fa tu ra  de C mas Públicas de Jaén , 
en los días y ho ras hábiles de oficina.

Cada proposición se p resen tará  en 
papel sellado de la clase 6.* (4,50 pe
setas) o en pppel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la  que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitadL. acom pañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la forma qiu se determ ina 
en el apartado  A) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7) y en el Pliego de condiciones 
particulares y económicas que han  de 
regir en la con trata  de estas obras. 
U na vez que le sea adjudicádo el ser
vicio p resen tará  el con tra to  de trabajo  
que se ordena en B) del mismo 
Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Com pañías o Socie
dades propone tes están  obligadas al 
cumplim iento del R eal Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día. siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su

basta y an tes de empezarse la apertu
ra  de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firm ada por el cedente y el 
cesionario y rein tegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitas.

M adrid, 9 de mayo de 1940.—El 
D irector general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
C arreteras-reparación

H asta las trece ho ias del día 28 del 
mes actual se adm itirán  en el Nego
ciado de Conservación y Reparación’ 
de C arreteras del M inisterio de Obras 
Públicas y en la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Castellón, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta  urgente de as obrr de 
reconstrucción de obras de fábrica del 
Camino "oivarcal de O nda a Candiel, 
cuyo presupuesto asciende a 200.001,94 
pesetas,- debiendo quedar terminadas 
en  el plazo de diez meses, a contar de 
la  fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la  fianza provisional de 9.000,06 
pesetas.

La subasta  se verificará en la Direc
ción G eneral de Caminos,’ situada en 
el M inisterio de O bras Públicas, el día 

de junio próximo, a is diez horas.
El proyecto, pliego de . condiciones, 

modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación esta rán  de manifiesto en el 
M inisterio de O bras Públicas y en la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de Caste
llón, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentaré en 
papel sellado de la  clase 6.* (4,50 pe
setas) o en  papel común con póliza de 
igual preeio, desechánde y desde lue
go, la  que no vengh con este requisito 
cumplido.

El licitador acom pañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
r  'n im as en  la form a que se determina 
en el apartado  A) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7) y en el Pliego de condiciones 
particu lares y económicas que han de 
regir en la con tra ta  de estas obras. 
Una vez que 1' sea adjudicado el ser
vicio presen tará  el contrato  de trabajo 
que se ordena en el B) de mismo 
Real Decreto-Lev.

Las Empresas, Compañías' o Socie
dades proponentes están  obligadas al 
cum plim iento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
d ía siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta  y an tes de empezarse la apertu- 
í de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firm ada por el cedente y el 
cesionario y rein tegrada con póliza de 
,1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 9 de mayo de ’MO.-Ei 
D irector general, M. Rodríguez.
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el Ministerio de Obras Púbüeas, el día 
p  de junio próximo, a íes diez horas.

El proyecto, p liego de condiciones, 
modelo de proposición y deposiciones' 
sobre forma y condiciones de .su pre
sentación estarán  de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Public is y en la 
Jefatura de Obras Publicas de Ciudad 
Real, en los días .y lloras hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentan 0n 
papel sellado de la clase 6* (4,50 fie- 
setas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no venga on este requisito 
cumplido.

El licitad acom pañará a su propo
sición la relación de remuneraíOiones 
mínimas en la form a que se determ ina 
r  el apartado A) del Real Decreto- 
Ley dv 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7) y en el Pliego * de condiciones 
particulares y económicas que han  de 
regir en la contrata  de estas obras.. 
Una vez que le sea adjudicado el ser-' 
vicio presentará 1 c tra to  de trabajo  
que se ordena en o1 B) del mismo 
Real Pecreto-l/e.y.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están  obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el apto de celebración de la sú
bita y antes de empezarse la apertu 
ra de pliego.; puede presentarse carta  
de cesión firmada por el ceden te y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose c a o  de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 9 d ; mayo de 1940.—El 
Director general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
Carreteras-reparación

Hasta las trece horas dehdút 28 del 
mes actual se adm itirán  en el Nego
ciado de Conservación y R eparación 
de Carreteras del M inisterio de Obras 
Públicas y en la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Jaén, a horas hábiles de. 
oficina, proposiciones para op tar a la 
subasta/urgente <de las obras de re
paración del firme y obras de fábrica 
en los kilómetros 248.800 al 257 del C a
mino Nacional de M adrid n. Cádiz, 
’JCvo presupuesto asciende a 199.704.97 
Pesetas, debiendo quedar te rm inadas 
er- d plazo de ocho meses, a con tar 
de la fecha de comienzo de 1as obras, 
y siendo la fianza provisional de 
5.991,15 pesetas.

La subasta, se verificara en la Diren- 
d-ón General de Caminos, sitúa* en 
^Ministerio de Obras Públicas, el d ía

j k  Jurfio próximo, a las diez horas.
El proyecto pliego de condiciones, 

modelo du proposición y disposiciones 
fóbre forma y condiciones oe su pre
stación estarán de manifiesto en el

M inisterio de Obras Públicas y en la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de Jaén, 
e:i los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la cla^r 6 / (4,50 pe
setas» o.en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go. la. que no venga con cst? requisito 
cumplido.

El licitador acom pañará a su propn. 
sición l a . relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form a que se determ ina 
en e4 apartado  A) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929 ''«Gaceta» 
d ji 7) y en el Pliogo de condiciones 
particulares y económicas que han de 
regir en la con tra ta  de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio p resentará el contrato  de trabajo  
que se ordena en el B) del mismo 
Real Decrcto-Ley.

lias Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están o b l i g a d a s  a] 
cum plim iento del Real Decreto de 24 
&c diciembre de 1928 («Gaceta» del 
d ía  siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la a p e rtu 
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión fi rm ada por el ceden te y el 
cesionario y rein tegrada con póliza de
1.50 . -setas, desechándose caro de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 9 de mayo d e ' 1940,—El 
Director general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
C arreteras-reparación

H asta las trecu horas del dia 28 del 
mes actual se adm itirán  en e-l Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de C arreteras del Ministerio de Obras 
Públicas y en Je fa tu ra  do Obras 
Públicas de Jaén, a horas hábiles de 
oficina; proposiciones para op tar a la 
subasta urgente de las obras do' repa
ración del firme y obras de fábrica 
en los kilómetros 111 al 115 det Cami- 
n> Nacional de Bailón a Requena, c u 
yo presupuesto asciende a 204326,25 
pesetas, debiendo quedar term inadas 
en el plazo de nrho meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianza • provisional de 
6.129,79 pesetas.

T,a. subasta, se verificará- en la D irec
ción General de Caminos, situada en 
el M inisterio de Obras FúbHras, el dJa
I o do junio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre .fonn.. y condiciones de su pre
sentación estaran  de manifiesto en el 
M inisterio • de Obras Públicas y en la 
Jefatu  i" de Obras Pul as de Jaén, 
en los dias y horas h á ’ les de oficina.

Cada proposición se sesentará en 
papel sellado de la clase 6 / (4.50 pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue

go, la, que no venga con este requisito 
cumplido.

n i licitador acom pañará a, su propo
sición la relación de •rem unerarim ies 
mínim as en la form a que se determ ina 
en el apartado A) del Real Decreto-' 
Tey de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7) y en el Pliego de condiciones 
particulares 'y orm óm ioas que han  de 
regir en la. con tra ta  de estas obras. 
Una vez qup le sea adjudicado el ser
vicio presentar:' el. con trato  de trabajo  
«pie se ordena en el R> del mismo' 
Real Docretrvj.,ey.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están  obligadas al 
cum plim iento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
rio res

En el acto de celebración de la su 
basta y antes de em p ez a re  la  apertu 
ra  de pliegos puede presentarse carta, 
dé cesión firm ada por el cadente y el 
cesionario y reintegrada con póliza, de-
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos..

Madrid, 9 de mayo de 1940.—El 
Director general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
Carreter as-reparación

H asta las trece horas del dia 28 del 
mes actual se adm itirán  en «*1 Negó- 
ciado de Conservación y Reparación 
d : C arreteras del M inisterio de O bras 
Públicas y en la Je fa tu ra  de O bras 
Públicas de Jaén, 8 hor.i.% hábiles de 
oficina, proposiciones para  o p ta r a la  
subasta urgente de las obras de rep a 
ración del finne y  obras de fábrica 
en los kilómetros 121 al 123 deí Cami
no Nacional de Bailón a Requena, c u 
yo presupuesto asciende a. 142.186,00 
pesetas, debiendo quedar te rm inadas 
en el plazo de seis m es. ', a con tar de 
la. fecha, de comienzo de las obras, y 
siendo la  fian-za provisional de 4.265,58 
pesetas.

La subasta, se verificará en la Direc
ción G eneral de.C am im  -, situada en 
el M inisterio de Obras Fúblieas. e] día 
!.n de Junio próximo, a, las d •?. hovas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre, forma y condiciones de su pre
sentación estarán  de manifiesto en el 
M inisterio de O bras.Públicas y en la 
Jefatura, de Obras rú b b cas de Jaén, 
"u los dias \ horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará, ep 
papel sellado de |a clase 6 / (4.50 pe- 
retas» o ^n papel común cop póliza de 
igual precio, desechándose, desde lu c
ís la. que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la. forma que se determ ina 
en el apartado  A'» del lie  al Decreto* 
Ley de 6 de manso de 1929 («Gaceta»
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el M inisterio de Obras Públicas, el día 
1 ° de junio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M inisterio de Obras Públicas y en la' 
Jefatura, de Obras Públicas de Córdo
ba, e r  los días y horas hábiles de ofl- 1 
ciña. í

Cada, proposición se pr: sentará en 
papel sellado de la clase 6. (4,50 pe-
setas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue
go, L. que no venga con este requisito 
cumplido.

E l licitador acompañará a su propo
sición la  relación de remuneraciones 
mínimas en la form a que se determina 
en el apartado A) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzp de 1929 («Gaceta» 
del 7) y en bl Pliego de condiciones 
particulares y económicas que han de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una (vez que le sea. adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo 
Real :creto-Ley.

Las Empresas. Compáñias o Socie
dades propon en les están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
cb diciembre de 1928 («Gaceta» del 
dia siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
bas < .1 y antes de empezarse la apertu
ra de pliegas puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1.50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 9 de mayo de 1940.—El 
Director general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
Carreteras-reparación

Hasta.‘las trece horas del día 28 del 
mes actual se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas y en la  Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Jaén , a  horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de re
paración del firme, kilómetros 6 al 12 
del Camino Comarcal de P ilar de Mo
ya a Andújar. cuyo presupuesto as
ciende a 191.343,90 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de ocho 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 5.740,32 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en 
el M inisterio de Obras P ; bli 3, <fi día 
1 0 de junio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y d\ posiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M inisterio de Obras Publicas y en la

Je fa tu ra  de Obras Públicas de Jaén, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presenta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4.50, pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde lue- 
g ., la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompaña a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determina 
en el apartado A) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7\ y en el Pliégo de condiciones 
particulares y económicas que han de 
regir en la. contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado, el ser
vicio presentará el contrato ríe trabajo  
que se ordena en el B ) del mismo 
Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades prop entes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 19‘. («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada c n póliza de
1,50 pesetas, desechándose. caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 9 de mayo de 1940.—El 
Director general, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
Carreteras-reparación

Hasta las trece horas del día 28 del 
mes actual se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del M inisterio de Obras 
Públicas y en la  Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Jaén , a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obrás de re
paración del firme, kilómetros 13 al 
18 del Cam ino Comarcal de P ilar de 
Moya a Andújar, cuyo presupuesto as
ciende a 210.990,50 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de 
ocho meses, a contar de la fecha c\ co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za prc isional de 6.329,71 pesetas.

La subasta se verificará en la  D ire c-, 
ción General de Caminos, situada en 
el Ministerio de Obras Públiear, el día 
I.° de junio próximo, a las diez horas.

E) proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición . disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M inisterio de Obras Públicas y en la 
Je fa ' :ra  de Obras Públicas de Jaén , 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6 n (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de 
igual prerío, desechándose^ desde lue- 
70, la que 110 venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determina 
en el apartado A) d * Real Decreto- 
Ley d e -6 de marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7) y en el' Pliego de condiciones 
particulares y económicas que han*de 
regir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudica To el ser
vicio presentará el contra*o de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo 
Real Decreto-Ley.

Las Empresas. Compañías Socie
dades pro] nenies eUán obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gacela» del 
día siguiente) y disposiciones' poste
riores.

En el acto de celebración de le, su
basta y ant • de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1.50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 9 de mayo de 1940.-12 
Director general, M. Re. iríguez. ■

E X C E L E N T I S I M O  AYUNTAMIENTO 
D E  L A S  P A L M A S

Convocatoria

Por acuerdo do esta Comisión Ges
tora Se anuncia a concurso para pro
veer mediante opos cióin» y simple
mente a concurso mediante examen o 
sin el, en los términos y condiciones 
que en los anuncios respectivos -se 
consignan, las plazas quc a contnua- 
ción se indican:

Diez Oficiales terceros administra
tivos» con sueldo de 4.500 pesetas,

Veinte plazas de' Auxiliares meca
nógrafos- con sueldo de 3.600 pese
tas; y

Cinco de Auxiliares taqui-mecanó- 
grafos, con sueldo de 3.600 pesetas y 
600 de gratificación.

C neo plazas de Contables, con suel
do de 5.000 pesetas.

Dos plazas d0 Delineantes, con 
sueldo de, 6.000 pesetas.

Dos plazas de Tóemeos Industria
les, con sueldo de 7 000 pesetas.

Una plaza do Aparejador» con .suel
do de 7.000 pesetas-

Una plaza de Jefe Inspector de lo1 
Servicios de Locales y Material de 
Enseñanza, con el sueldo de 7.000 pe
setas.

Una plaza de Arquitecto, con suel* 
do de 12 000 pesetas.

Una plaza de Ingeniero de Minas, 
con sueldo de 12.000 pesetas.

Dos plazas de Pract cantes de y  
Casas de 'Socorro, con gratificación de 
1.000 pesetas.

Cuarenta y  ocho plazas de Agentes 
de la Guardia Municipal y suMlte* 
nos.
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Distribución de cupos 
12 Serán cubierta* por Caballeros 

Mutilados las siguientes plazas:
Dos Ofic ales administrativos.
Cuatro Auxiliares mecanógrafos y 

un taqui-mecanógrafo.
Una plaza de Contable.
Una de Delineante.

’ Una de Técnico industrial.
Un Médico supernumerario dt las 

Caías de Socorro.
Un Pract cante.
Diez Agentes municipales y subal

ternos agrupados, computándose para 
cubrir el 20 por 100 que le corres* 
ponde las plazas ya provistas en pro
piedad por la Comisión Inspectora 
Provine al, que son las siguientes: 

Seis plazas de Guardia municipal. 
Dos dt Cobradores del M ercado; y 
Dos Porteros.

*2.2 Con Oficiales provisionales que 
hayan alcanzado» por lo menos, la 
Medalla de Campaña o reúnan las 
condiciones que para su obtenc ón se 
precisa* se proveerán las siguientes 
plazas:

Dos Oficiales administrativos.
Cnco A u x ilares  mecanógrafos.
Un Contable. 1
Una pinza de Médico supernumera

rio de las Casas de So corro ;  y 
Una de Practicante.
Una de Técnico industrial
Ocho plazas de Agentes municipales.
Un Agente de bombero.
3-2 Los restantes . ex Combatientes 
3.2 Los restantes ex Com bat entes, 

que cumplan los mismos requisitos 
que los anteriores, cubrirán las siguien
te- plazas:

Dos plazas de Ofic ales admin sra- 
tivos.

Cuatro de Auxiliares mecanógrafos
Y una de taqui-mecanógrafo.

Una plaza de Aparejador.
Do. plazas de M ozos de limpieza. 
Dos bomberos.
Seis Agentes mun cipales; y 
Una de Contable.
4.- Para los ex Cautivos por la 

Causa Nacional que huyan luchado 
con las arma* por la misma y que 
Hayan sufrido prisiones en cárceles 
ó campos rojos durante más de tres 
Httses, acreditando su adhesión yl M o- 
v mi nto y >u lealtad al m ’smo duran
te su cautivero, y para los huérfanos
Y otras "ersonas victimas de la C a u cu 
Oconal ; de la asesinadas por los 
f0)0v de por mitad, se cubrirán las 
P-azas dgu entes:

Dos Oficiales adrn nistrativos.
Uuatro Auxiliares mecanógrafos y 

Uno, de taqui-mecnnógrafo- 
Una de Contable 
Una de Delineante.
Un |í-te Inspector de servicios de 

°cales y mater ales de Enseñanza, 
atete Agentes mun cápales

Dos M ozos de limpieza.
U n  Oficial matarife.
C u ando no exista sino una vacante 

por este turno, corresponderá la pri
mera ¿  un ex cautivo y la segunda 
a Jos huérfanos y familiares de vícti
mas nacionales y así sucesivamente* 

Turno libre 
Dos plazas de Ofic ales adminis

trativos.
Cuatro dc Auxiliares mecanógrafos 

y una de taqui-mecanógrafo.
Un Contable 
U n Arquitecto.
U n  Ingeniero de Minas.
Siete Agentes munic pales; y 

'D o s  mozos de limpieza.
Q uienes deseen concursar presen

tarán su<t instancias,  debidamente do
cumentadas, en la Secretaría de este 
A yuntam iento  dentro del plazo de 
un mes» a part r de la fecha de lá 
publicación del presente anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , celebrándose las oposiciones para 
A uxil iares mecanógrafos y  taqui-me- 
canógrafos a los tres", meses de e fec
tuada dicha pub.l cación, y un mes 
más tarde las restantes. La fecha del 
examen de aptitud de los aspirantes 
a plazas de Agente de la Guardia m u
nic pal y subalternos la señalará el 
T r  bunal que ha de resolver lo* co n 
cursos, de la cual tendrán co noc i
miento los nteresados por el anu n
cio que, con tres días de anticipación» 
por 10 menos, se colocará en el atrio 
de esta Casa C o n s is to r ia l  considerán
dose que renunc an a su derecho como 
aspirantes quienes no comparezcan en 
la fecha señalada. /

Las plazas de Arquitecto e Ingenie
ro de Minas serán provistas por co n 
curso» mediante propuesta de los res
pectivos T r b u n a le s ,  así como ta m b e n  
la* de Agentes municipales y subal
ternos. Las demás plaza serán por op o
sición.

Las condiciones que han de reuní* 
los aspirantes y documentación que 
deberán acompañar a sus instancias 
constan en los respectivos anuncios,  
exig éndose. en general, para Iq s  A u 
xiliares la edad y demás condicione* 
quCt se señalan <*n‘ la disposición 3.- 
de la Orden de 30 de octubre de 1939, 
y para los empleado- administrat vos 
y demás plazas incluidas en las con
voca to r a s  las condicione- que se fijan 
en la disposición 4.- de la m sma 
Orden

Todos los aspirantes, que concurran 
a jiíguno de los turnos restringidos 
deberán acreditar documentnlrnente 
su condición d*' Caballero Mulla-do. 
Oficio! provisional o de complemen
to. etc. (

Fui a las plazas de Auxil\ire< me
canógrafos y taqui-mecanúgrafos V 
Delineantes no se rcqu< i rá iítulo de

ninguna clase, para las de Oficiales 
terceros administrativos contar con 
Título académico o ser Oficial piuvi- 
s onal o de complemento; para la** de 
C ontables ser Per to o Profesor m er
cantil ;  para los Técnicos industriales.  
Apare jador,  Arquitecto  Ingeniero de 
Minas y Practicantes j u ;t ficar poseer 
el Título qu<* les habilite para el e je r 
cicio de la p ro fes ión ; para la plaza 
de Jefe  Inspector d̂ * los servicios lo
cales y m.Mter al. de Enseñanza haber 
ejercido el cargo de Maestro Nacional 
durante cinco años por lo mono* o 
ser Profesor de Escuela Normal, con 
el mismo tiempo de servicios.

Para las plazas de Agentes J e  ]a 
Guardia munic pal se acreditará co n
tar con una talla mínima de 1,650 me
tros, y para ellos y para los demás: 
subalternos deberá acreditar el contar 
con 21 años" sin exceder de 45, cer- 
tfiieación de carecer de antecedentes 
penales, otra de buena conducta e x 
pedida por la Alcaldía de su residen
cia y acred tar adhesión entusiasta al 
Movimiento Nacional.

Los programas que hán de tenerse 
en cuenta en las oposiciones y re
glas para la. celebración de los e jer
cicios se cons gnan detalladamente en 
los respectivos anuncios publicados 
en el “Boletín O fic ia l” extraordina
rio de esta p ro vin ca ,  de fecha J.~ del 
presente mes, y en lo no previsto 
será de aplicacón la Ley dt* ' 25 de 
ago to de 1.939, Orden de 30 de o c 
tubre d i mismo año, Reglamentos de 
25 de agosto de 1924 y 14 de mayo 
de 1929 y los Reglamentos internos 
aprobados por la Corporación M u ni
cipal para l o s  respect vo* servicios 
que Se hallen vigentes, resolviendo ti 
Tribunal, en cada caso, las dudas que 
pudieran suscitarse.

Las Palmas, 6 dc .mayo de 1940 — 
El Alcalde» D. Vega — P. A. d,4 E. A*. 
El Secretario, Juan Arencibia.

2 .748— X — O

AYUNTAMIENTO DE CEUTA
Don Fernando López-Canti Sánchez,

Alcalde-Pres'dente del Ilustre Ayun- 
. tamiento de ovta ciudad.

Hac'e saber: Qué acordada por es
te Ilustre Ayuntam iento de mi Piv- 
sidvnoia la celebración de una su bas
ta para las obra** de construcción de 
un grupo de do* bloques dt* $ viendas 
med ane.ro al construido t*n la parte 
Sur de la Barriada del General San- 
jurjo  de esta ciudad- con arreglo a los 
presupuestos y pliego de condiciunes 
facultativas y adm nistrativas qur 
encuentran de tium Tiesto ¿n la Secre
taría Municipal, duranit* los día-, y 
hora>. hábile.. <(c Y le nas, se hace pú* 
bbco por medio del presento edicto 
que dicho acto tendrá lugar en estas 
Casas Cons s turales ,  a las doce horas
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del dia siguiente en que se cumplan 
veinte de la inserción de este edicto 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TA D O , ante Notario y  bajo la Pre
sidencia del señor A lca lde  o Gestor 
en qu.-en dengue , con as  stencáa de 
otTu señor Gestor designado por el 
Ayuntam ien to

Las proposiciones se presentarán, en 
S'.L.íc ceirado y  lacrado, en la Secre
tar ia  M unic ipal ,  todo* los días labo
rables, ha^ta lftü» trece horas del dia 
arOttíur al que deba celebrarle  la su 
basta, se sujetarán ai modelo que se 
xq.-vríta al pie. y  tu  el anverso se 
d t á .  "P íoposiuón para optar a la s u 
basta de las obras necesarias para la 
con-t i acción de un grupo de dos blo
ques de viviendas medianero con el 
y a  construido ©n la parte Sur de la 
B a in a d a  del General San jur jo  de esta 
cu idad” Por separado se acompañará 
la  cédula personal del licitador y car*

• ta de pá'go que acredite haber e cons- 
t tnídu en e s t a  (...aja la cantidad de

: t n v e rnil : quin ientas setenta y  nueve 
pesetas con treinta y nueve céntimos,

- en concepto de depósMo provisional.
La definitiva consist rá ,*n ¿i din-z por 

ciento, de) tipo de mínate.
Sirve de tipo a esta subasta la can

tidad de doscientas setenta y  un mil 
qu mentas ochenta y  siete pesetas con 
ochenta y  s-icte céntimos, y  )a\ pro- 
po uiones se harán a H baja de este 
tipo. •

El pago de la obra se hará por
• cm i í icauone- ,  parciales a buena cuen- 
'ta- cüíiLpatibVs con los ingresos que
'se '  vayan  obtencrido por ti presu
puesto ex t iao id  nar.u y  con las de
más atenciones del mismo. La pr ime
ra oerptícación se l ibrará cuando fcsté

• c o n s t r u i d o  el  p r i m e r  p e o  cb 1 grupo 
y  s e m p i L *  d e s p u ¿ ;> d e  t r a c  ; cd m  d o  t res  
iíi- c- d e  C o m e n i i a d .1 la o b r a .

Será de cuenta de* adjudicatario to
dos ' los gastos que se : rg im m  con
motivo de este contrato, taP* como 
los de inserciones de lo* an ím eo s
corr*;-spond entes . ic.n t i  BOLETIN 

; O FIC IA L  DEL ESTADO y  en el. del 
Municip io, honorarios devengados y  
suplónientiV; adelantados por pl Nota- 
tío que autor ce cl ai h», los de escri
turas y  formal -ación de este contra
to. así corno las in scrcone  de los 
á m i r p ' c o r  respondientes, timbres del 
E tado y  d e1 Municrp o y  los Dere
chos Reales-

Lo que 5-e hace público para general 
conocim ■: rito.

Ceuta. 10 de m ayo  de 1940.—El 
Alcalde- Fem ando  López-Canti.

M od e l o  d e  p r op o s i c i ó n
Don.  ........  vecino de . con

. d-niiLil. o r.n la calle ••....... , núme-
1 S' enterada del ¿nuncio de su 
basta para iu¿ obra- de construcción

de un grupo de dos bloques de v i
viendas medianero con el y a  cohs- 
truído en la parte Sur  de la Barriada 
del General Sanjur jo  de ciudad, 
se compromete a efectuarlas, con arre 
glo a los planos y pliegos de cond - 
ciones facultat ivas y  administrativas,
en la cantidad de ........ . (on letra,
s.n raspaduras ni enm endas).

(Fecha y firma drl proponente'), 
1.195—O

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O  

Ma d r id
Por consecuencia de accidente de 

trabajo ocurrido el dia 2 de agosto 
de 193$, falleció en 4 de agosto de 
193$, la obrera Marce l ina  Melón del 
Río, h i ja  de A le jandro y  dt Isolina, 
domicil iada en Vigo (Teis), Ponte
vedra.

Tin cumplimiento de lo d spuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza^ 
ción correspondiente pueden d irg ir se .  
acompañando los documentos ciue lo 
acrediten a la Caja  Nacional de Se 
guro de Accidentes .del Trabajo , Sa- 
gasta, 6, Madrid .

Madrid, 10 de mayo de 1940.-»-El 
D i r e c t o r  Luis Jordana de Pozas,

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O  

Ma d r id
Por consecuencia de accidente de 

trabajo ocurrido el » día 7 de enero 
de 1940, falleció en S de enero de 
1940 el obrero Temando Martínez 
Alvarez, de 39 años dt"' edad, na tu 
ral de V i l la rdeveyo  (OViedo), h jo de 
Francisco y do Celestina, dom’ciliado 
en Ujo (Astur ias) ,  que trabajaba al 
servicio de ( i a im io s  de Hierro drl 
NorU- dp España.

En cumplim ento de lo d spuesto en 
rl artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los <$ue se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten a la ( laja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- 
gasta. 6, Madrid. 1

Madrid , 11 de mayo de 1940.—EJ 
Director, Lu > Jordana de Pozas.

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Ma dr id
Por consecuencia de acc'dente de 

trabajo ocurrido el día 30 de octubre
de 1939, falleció e'n H de noviembre 
de 1939 el obreio Lu s Labarga Orte
ga. de 17 años de edad, natural de 
M iranda de Lbro (Burgo-) ,  h jo de

Fernando y  de Cecilia, domiciliado en 
M iranda de . Ebro, que trabajaba al 
servicio de Compañía de los Caninos 
de Hierro «del  Norte de España, .

En cumplimiento de lo d spuesto en 
el art ículo 42 del Reglamento de 31 
d»* enero de 1933, l o s  que se crean 
con derecho a perc ib r  la indemniza
ción ciirre.spondi.ente 'pueden dirgirse, 
acompañando los documentos que le 
acrediten a la Cuja Nacional de Si
gu ió  de Accidt-nles del Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid .

Madrid . 11 de m a y 0 de 1940.—El 
Director, Luis Jordana de Pozas.

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E GURO DE 
A C C I D E N T E S  D E L T RABAJ O 
 Ma d r i d

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 15 de octubre 
de 1939, falleció en 15 de octubre de 
1939 r l obrero Francisco Moiytilla He
rrero, de * ^3 años de edad, natural 
de Porcuna ( Jaén ) ,  h jo dr Francisco 
y  do María, donvicil.ádo en Villafran- 
cu. que trabajaba al servicio de Com
pañía Anónima “Mengomor”.

Tin cum plim ento  de lo d spuesto en 
el art ículo 42* do! Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza’ 
ción correspondiente pueden dirgirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja  Nacional de Se
guro de Accidentes drl Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid .

Madrid , K) de mayo dr* 1940.—£1 
Director, Luó  Jordana de Pozas.

C A J A  N A C I O N A L  D E  SEGURO DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJ O 

Ma d r i d
Por consecuencia de uccdcnte de 

t r a b a j o  ocurrido el dí a  20 de junio 
de l9.'ó, fu l leco  e-n 26 de marzo dt 
193S el obrero Anastas io  García Mu
ñoz, natural de Sanzones del Vino 
(Zamora), hijo de Juan Manuel y de 
Asunción, domicil iado en Salamanca, 
qit(j trabajaba al servicio de J’Vrroca- 
rr les del Oeste de F'p.iña.

Tin cumplim ento de lo d spuesto en 
el artículo 42 del Regí a monto de 31 
de enero de 1933, los que se orean 
con derecho a percib’r la indemniza
ción currespondienf- p u e d e n  dirgirse, 
acompañando los documentos que w 
Hcred ten. a la í ia j a  Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo. Si- 
gasta. 6, Madrid.

Madrid , 10 de mayo de 1940.—El 
Director, Lu.s Jordana de P o z a s ._

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO 

Madr i d
Por consecuencia 'de acc dente de 

trabajo ocurr do el día 1 de di-aembre
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de 1939 falleció el mismo día el obre- ro Angel Pérez Gonzalo, de 24 años 
de edad, hijo de Bonifacio y de Cris- 
tna» domiciliado Galdácano, que trabajaba al servicio de don Antonio 
Díaz Sarabia-En cumplimiento de lo d spuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
¿  enero de 1933, los que se crean con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, acompañando los documentos que lo acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro. de Accidentes del Trabajo* Sa- 
gasta, 6, Madrid.

Madrid. 10 dé mayo de 1940.—El 
/Director, Luis Jordana de Pozas,

A N U N C I O S  
PARTICULARES

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACIO
NISTAS DE LA SOCIEDAD E S PA Ñ O
LA DE FERRO CARRILESS E C U N

DARIOS
Madrid

Pago de cupones
Se pone en conocimiento de los se

ñores obl gacionistus que, a partir del día 1.2 de junio próximo* se pagarán 
los intereses de los cupones de las obligaciones de esta Sociedad* corres- 
pondientes a los vencimientos de 1.5 de abril, 1,2 de jul o, 1.2 de octubre 
de 1939 y 1,2 de enero de 1940, a 
razón de 10,90 pesetas por el total de los cuatro cupones.

Amortización de obligaciones 
Se participa igualmente que e^ el sorteo celebrado el día 22 de abril, 

ante el Notario de ésta, don Toribio 
Jimeno Bayón, resultaron amortizadas 
las 107 'obligaciones números siguientes:

1-266, 1.317, 1.611 2.032 * 2-284, 2.304, 
2.505. 2 518 , 2.78 5, >378* 3 514, 3.576
3.592, 3.662* 3-697, 3.727, 3-963. 4.209.
4.337. 4.506, 4-887, 5.059* 5 214, 5-604
6.399, 6-492, 6.745, 7.315, 7-550. 7.63o!
8-237. 8.295. 8 422, 8-426* 8 569, 8.580
8-788, 8.904, 8.957, 9.161, 9-240, 9.603.
10.017, 10-099, 10.476, 11.403, 11 491.
H-621, 11 956, 12.148, 12-303, 12.903,
13-095, 13.141, 13 549, 13.572, 13-757.
11100, 14.317, 14.650, 15-421.

15-466, 15-947, 16.055. 16 126, 16-694. 
16-767, 16808. 16.810* 17.558, 17-682.
17.919, 18-054. 18.162. 18.859* 18 877,
19-024, 19.253, 19.373, 19-404. 19.515,
19-743, 19.890, 20.319. 20.376* 20-656-
f.851. 21.962. 22.024. 22-213. 22.501
23-270, 25-271. 23.388. 23 447, 23-951
24-137. 24.284, 24.887, 25-520. 25.598
26450, 26.510, 26.558. 26 666* 26.861Y 2691$

El pago de estos títulos, con inclu- 
s ón de los cupones correspondientes 
a los dos primeros trimestres de 1939, se efectuará a partir del día 1.2 ¿e 
junio próximo, a razón de 406,51 pesetas.

Se efectuarán todos dstos pagos, me
diante presentación de los correspondientes títulos* en 1 o s siguientes Bancos:

Madrid: Banco Español #de Crédito.
B a rc e lo n a : S ociedad  A n ó n im a  A r- 

n ús G arí- '•
B ilb a o : B an co  de V rc a y a .
M adrid . 11 de maylo de 1940.—U n  

R ep re se n tan te , P au lino . Z aera .
2-713—X —.P

F ERRO CARRILES A N D A L U C E S  
 OESTE 

Red del Oeste.— Madrid
Provisión por concurso de 200 plazas 

de alumnos meritorios
La Com pañía Nacional de vlos F erro -' 

carriles del Oeste de E spaña anuncia a 
concurso-oposición doscientas plazas de 
A lum nos-m eritorios para el servicio de 
estaciones, con arreglo a lo establecido 
en la Lev de 25 de agosto de 1939.

Dichas plazas se d istribu irán  en la si
guiente forma-:

40 para Caballeros M utilados de G ue
rra por la Patria.

80 para ex com batientes que hayap a l
canzado, por io menos, la M edalla de 
la. Cam paña o reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan.

20 para los ex cautivos de la Causa 
Nacional que hayan luchado con las a r 
mas por Ja misma o que Hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos 
d uran te  más de tres meses, siem pre que 
acrediten  su probada adhesión al M ovi
miento desde su iniciación y su lealtad 
al mismo duran te  su cautiverio.

20 para los huérfanos y o tras perso
nas económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de guerra y de los 
asesinados por los rojos.

40 para lib re’ provisión por la Com
pañía.

En las 40 plazas que se reservan a 
Caballeros M utilados quedan com prendi
das las ofrecidas an teriorm ente a las 
Comisiones Provinciales, cuyos ofreci
mientos quedan cancelados con dicho 
cupo.

Conforme al artículo  cuarto de la Ley. 
si en la convocatoria no se presentase 
número suficiente de aspirantes clasifi
cados o, como resultado del reconoci
miento médico o del examen de ap titu d , 
no se cubriesen los cupos dichos, se t r a s 
pasarán las vacantes de unos cupos a 
otros. Por excepción, las plazas reserva
das a Caballeros M utilados uo serán 
traspasadas a otros grupos sin la au to 

rización expresa de la Dirección G eneral  
del Cuerpo de Caballeros M utilados de 
G uerra.

D entro de los cupos dichos se o to rga
rá  preferencia a los asp irantes que ob ten 
gan m ejor puntuación en los ejercicios 
del examen, y en igualdad de califica
ción, el orden de preferencia en tre  los 
concursantes será el que señala el a r tíc u 
lo quinto  de la mencionada Ley.

Los aspirantes a este concurso-oposi
ción habrán1 de teñe!- dieciocho años 
cumplidos, sin pasar do los veinticinco, 
el día 35 de junio próximo, fecha en 
que term inará el plazo de presentación 
de instancias.

El examen a que habrán de someterse 
los que soliciten tom ar parte en esve 
concurso constará de los ejercitóos >i- 
guientes :

a) E scritura copiando y al dictado.
b) Reducción de un documento usual.
e) Las cuatro  reglas de aritm ética con

números decimales.
d) M edidas del sistem a m étrico de

cimal.
e) Un problema de regla de tres  

simple.
f) Un problem a de regla de interés 

simple.
g) Nociones de geografía de España 

y extranjero .
h) Descripción de las líneas que for

m an las redes del Oeste y Andaluces y 
estaciones de empalme dentro  de am bas 
redes y con las Compañías limítrofes.

Los 'aspirantes que tengan conocimien
tos relacionados con el servicio ferrov ia
rio y especialmente en lo que afecta al 
de estaciones podrán am pliar el examen 
an terior, sirviéndoles ta l am pliación p a 
ra m ejorar la puntuación global del e je r
cicio.

Los exámenes se celebrarán en las Ofi
cinas C entrales de la Com pañía, en M a
drid , y sólo podrán concurrir al mismo 
los aspirantes que hayan sido declara
dos útiles por el Servicio Sanitario  des
pués del reconocimiento facu ltativo  a que 
previam ente serán sometidos.

A los que obtengan plaza se les d ará  
el ^nombramiento dv A lum nos-m eritorio 
•de Estaciones, con im jornal de siete, p e
setas, pudiendo ser destinados a verifi
car las prácticas en la estación donde 
considere más conveniente ei Servicio dtj 
M ovimiento.

Estos Alum nos-m eritorios sufrirán  pos
terio rm ente ctvos exámenes para pasar á  
la escala de Alumnos autorizados, coa 
arreglo a las normas establecidas en la 
Com pañía, cuyos exámenes podrán soli
c itar los interesados tan pronto como se 
consideren en condiciones para ello, pero 
siem pre dentro  del plazo máximo de un 
año a contar desde la fecha del comien
zo de las prácticas

í.os Alum nos-m eritorios que aprueben 
el examexi previsto en, el párrafo a n te 
rior serán adm itidos definitivam ente al
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servicios de  la C o m p añ ía ,  p a r a ser n o m
b rad o s  F a c tu re s  de t e l e e ra  c liaüdu Jes 
corresponda, poi e.-.cululon. Los que  no 
se  p re s e n te n  a ta le s  exám enes  d e n t ro  
del  p lazo seña lado  o nu sean a p ro b a d o s  

• a t u s a r á n  b a ja ,  sin d e recho  a  ind em n iza -  
%nón a lg u n a .

Las in s tanc ias ,  d i r ig id a s  al seño r  Di-  
r. ex tu r  de la C o m p añ ía ,  p o d rá n  e n t r e g a r s e  
en  el Servicio  de  Persona)  y A s u n to s  
Sociales,  c u y a  ofic ina  se Halla in s ta l a d a  
t i l  eJ edif icio de  la  E s tac ió n  de las D e 
licias tic M a d r id ,  o se r  r e m i t id a s  p o r  co
r t e o  cer t i f icado  ; bieil e n te n d id o  que ,  t a n 
to  en uno  como en o t ro  caso, sólo se rán  
adí/Nt.idas las q u e  v e n g an  a c o m p a ñ a d a s  
da  la d o c u m e n tac ió n  quo  a c o n t in u ac ió n  
se exp resa .  La. p re se n ta c ió n  do las  e x 
p re sad as  so l ic i tudes  d e b e rá  Hacerse p ti 
d ías  l ab o rab les  y  d u r a n t e  Jas lluras de 
nueve  a doce, q u e d a n d o  bien e n te n d id o  
que  la adm isión  de las m ismas se c e r r a 
ra  el d ía  15 de ju n io ,  a la* doce horas.

El  p lazo de presm d ;i<ióu d« las i n s t a n 
cias es t a m b ié n  ap licab le  a Jo* ( aba l le  
20s M uti lado* ,  so m e t ié n d o le  la t r a m i t a 
ción de las rec ib id as  al u l te r io r  a cue rdo  
con la Dirección ( l en e ra l  de. ( ' ab á l le lo s  
-Mutilados de G u e r ra  po r  la P a t r ia ,  por  
Milva m ediac ión  d e b e rá n  S e l '  c u rsa d as  las 
•¿oliciludcs.

Los ( 'aba l íceos  M u t i lad o s  que. deseen 
t o m a r  p a r l e  en e s te  c o n c u r s o  d e b e rá n  
r e u n i r  las condic iones físicas q u e  d e t e r 
m in a  la l id ia  nú m ero  13 de la ( 'e lec
ción oficial de esta C o m p añ ía .  i

1.a in*Luiicia se re in teg ra r ; !  con póliza 
dfel E s tad o  de * 1.50 pese tas .  V en ella 
se in d ic a ra  la re s idenc ia  y domic ilio  del 
So lic i tante ,  deb iendo ,  a d em ás ,  e n t r e g a r s e  
un sello especia! móvil  de 0.25 pese tas  
c u an d o  se Solicite recibo de  la lec.ep- 
cíon

P a ra  d e m o s t r a r  el de recho  a co n cu rsa r  
se a<-ompanarán  a la in s tan c ia ,  según  el 
caso,  ios d o c u m e n to s  s ig u i e n t e s ;

HJ P a r t id a  d e  nac i mien t o .
b) ( 'e d i f i c a d o  de a n te c e d e n te s  p e n a 

les. e x p ed id o  po r  hr Dirección ( lene ra l  
de Prisiones.

c) ( ' lo t i f ic ad o  del J e f e  del puesto  de 
la ( l u a r d i a  (av i l  don d e  res ida  el i n t e r e 
sado a c re d i t a t i v o  de su a c tu ac ió n  en f a 
vor de la. ( 'an s a  N ac iona l  a n te s  y d e s 
pués del M ov im ien to  V en 'especial  de  
la conduc t a  segu ida  desde, el 18 de ju l io  
de 1956. K s te  cer t i í icado"  po d rá  ser  r e 
em plazado  p o r  o t ros  dos exped idos  por  
Organizaciones,  e n t id a d e s  o p a r t i cu la re s  
so lven tes ,  s i e m p re  q u e  f igure  d i l igenciado  
cun reconoc im ien to  de fi rma.

d) ( 'erf  iíicado de bueijla co n d u c ta ,  e x 
ped ido  por  e! J e fe  de la u n id ad  donde  
si r>a o hava se rv ido  o. en su d e tec to ,  por 
el Avui.u a im e n to  di* la loca l idad  en que
l eSi da .

t?: D o cu m en tac ió n  que  a c re d i t e  la
ooridii.ion -iel ¿«.'licitante, es decii ' ,  el ca- 
já c te i  con que  cór’, u i r e  y su de recho  
a  ser inclu ido  en . i ia lou ie ia  de  los cinco*

pr im ero s  g ru p o s  q u e  d e te r m in a  el a r
tículo te rce ro  de la Ley de  25 de a g o s 
to de  1939 a n te s  c i tad a .

fj Los ex c o m b a t ie n te s  d e b e rá n ,  a d e 
m ás ,  ju s t i c a r  h a b e r  a lcan zad o ,  por lo 
m enos ,  la M ed a l la  de la C a m p a ñ a  o que  
r e ú n en  las condic iones  q u e .  p a ra  su o b 
tenc ión  se pree isán .

g) Los ex cau t ivos  p o r  ia  C ausa  N a 
cional  d e m o s t r a r á n  e s ta  condic ión d o c u 
m e n ta lm e n te ,  a p o r ta n d o ,  a d em ás ,  e le 
m en tos  p ro b a to r io s  de haber lucl iadd  con 
las a r m a s  po r  la misma o haber sufri
do pris ión  en  las cárceles o cam pos  ro
jos d u r a n t e  m ás  de  f res  m eses , a c r e d i 
tan d o  ig u a lm e n te  su  p r o b a d a  ad h es ió n  
al  M o v im ie n to  de sde  su  in ic iac ión y  su 
lea l tad  al m ismo duran te ,  el cau t iv e r io .

hj Los h u é r fan o s  u o t r a s  pe rsonas  
e co n ó m icam en te  d e p en d ie n te s  de las v íc 
t im as  nacionales  de la g u e r r a  y de los 
a ses inados  por  los ro jos a p o r t a r á n  cua l i 
jos do« l ím enlos  sean precisos p a ra  de- 
njo.^trar su a lu d id a  condic ión,

i) fo r t i f i c a d o  del t iem po  se rv ido  en 
tilas y en p r im era  l m e a . .

j) Cerl iíicado de las recom pensas  que  
posea y de  c u an to s  m ér i to s  h ag a  c o n s ta r  
cu la in s tanc ia .

k) D eclarac ión  j u r a d a  de no p e rc i 
b ir  re t r ib u c ió n  de n i n g u n a  clase  del' E s 
tado  o de  las Corporac iones  p ú b l ica s  de 
c a rá c te r  local , o si la p e rc ib ie ra ,  el c o m 
prom iso  de re n u n c ia r  a ella  p r e v ia m e n te  
a la to m a  de posesión de su d e s t in o  f e 
r rov iar io ,  q u e d a n d o  re lev ad o  de presen  
tai' este  d o c u m e n to  aquel los  a s p i r a n te s  
e x ce p tu a d o s  de  in co m p a t ib i l id a d  . con el 
D ec re to  del M in i s t e r io  de  O b ra s  P ú b l i 
cas de 27 de enero  de 1933.

1) Dec la rac ión  j u r a d a  de no h a b e r  s i 
do se p a rad o  de n in g u n a  C o m p añ ía  de F e  
r rocarr i le s .

m) Dos fo tograf ías  rec ien tes ,  t a m a ñ o  
3 x 3  cen t ím e t ro s ,  d e sc u b ie r to ,  u n a  de 
f r e n te  y o t r a  de perfi l . '

n) C édu la  p e rsona l  co rr ien te .
La d o c u m e n tac ió n  a n te s  re se ñ ad a ,  r e 

i n te g ra d a  conform e  a la Ley del T im b re ,  
h a b r á  de  a co m p a ñ a r s e  a l a . in s t an c ia ,  sin 
que  después  de  t r a n s c u r r i d o  el p lazo c i
tad o  se seña le  n in g ú n  o t ro  p a ra  co m p le 
ta r la !  La fa l ta  de  a lg u n o  de los d o c u 
m en tos  reseñados  p ro d u c i r á  la exclusión 
del concurso .

U na  vez fa l lado  el m ism o ,  los a s p i r a n 
tes  que  no h a y an  o b te n id o  p laza  p o d rá n  
r e t i r a r  su d o c u m e n tac ió n  en el Servicio 
de Persona l .

Los a c tu a le s  a lu m n o s  m er i to r io s  y 
a lu m n o s  a u to r i z a d o s  p rov is ionales ,  que 
fue ron  a d m i t id o s  p a ra  ve rif icar  p rác t icas  
an te s  de  t e r m i n a r  la g u e r r a ,  deberán  
ta m b ié n  c o n cu r r i r  a este  concurso  para  
p ode r  o b te n e r  la confirm ación  a q u e 
llos cargos ,  c o m p le ta n d o  a tal efecto la 
d o c u m e n tac ió n  c o r r e s p o n d ie n te  p a r a  acre
d i t a r  su condición, bien entendido que 
el qu e  no lo h a g a  q u e d a r á  e l im in ad o  au 
t e m á t i c a m e n t e  de las  l i s ta s  de  a lu m n o s

Las in s tan c ia s  p re s e n ta d a s  antes de 
la fecha  de  e s ta  co n v o ca to r ia  y, por 
c ons igu ien te ,  sin a ju s ta r s e  a las condi
ciones f i jadas  en Ja m is m a  no se tomarán 
en considerac ión  n i  s u r t i r á n  efectos de 
n i n g u n a  clase.

M a d r id ,  15 de m ay o  de  1940.—El Di
re c to r ,  C a r lo s  B ot ín .

2 .707-X -P

C O R C H E R A  I N T E R N A C IO N A L ,  S , A, 
Sevilla

E l C onse jo  de  A d m in is t r a c ió n  de esta 
S uc iedad  cuiivoca a  los señores  accionis
t a s  a  J u n t a  G e n e ra l  o rd in a r i a ,  que debe
r á  c e leb ra rse  el d ía  ve in t isé is  del próxi
m o - m e s  de m ay o ,  a las d iez  de la ma
ñ a n a ,  en el domic ilio  social de Sevilla, 
A v e n id a  de S án ch ez  P iz ju á n .

S eg ú n  J o -d i s p u e s to  en el a rtículo 22, 
re fo rm ad o ,  de los E s t a t u t o s  Sociales, los 
señores  i icc iom stas  que  ju s t if iquen  haber 
d ep o s i ta d o  p re v ia m e n te  sus acciones en 
la C a ja  social o en un a  de sus sucursa
les t e n d r á n  de rech o  a a s i s t i r  a la Junta 
o hace rse  r e p r e s e n t a r  en ella por. otro ac
c ion is ta  o por  un  t e rcero .

Sevi ll a , a v30 de ab r i l  de 1940.— El Con- 
se jeru  S e c re ta r io ,  M . BoUet. ,

791-X -P

C O M P A Ñ IA  DE LOS CAMINOS DE 
H IE R R O  D E L  N O R TE DE ESPAÑA

M a d r id
Se han  e x t r a v i a d o  los siguientes res

g u a rd o s  de depós i to s  const i tu idos  en la 
C a ja  ile V a lo jes  de. e s ta  C om pañ ía :

N ú m e r o  tí.432, a favor  de doña Micae
la E s t e b a n  L al ioz;  11.144. -11.152 y 
11.154, don Salvado? y don Joaqu ín  Kial 
] . loberas  v don  M ag ín  Alba iges Escoda;
11.174, don J o a q u í n  F o n t  S o r ra ;  7.543, 
7.598 y  9.513, doña  P i l a r  C apara  Mar
q u é s :  2.403, don S ix to  C á m a ra  Tejedor 
y  d o ñ a  E n c a rn a c ió n  N i ñ o 1 Valmaseda; 
1.182, don  T o m á s  J a n s a  Q u in tan a  y doña 
M a r ía  R ib e ra  L lo r é n s ; 5.803, 7.847,
7.865,  9.099, 9*565, 10.180, 10.335 y 10.507, 
d o n .  J o s é  M a r ía  P lane l l s  Rodrigo y d<> / 
ña  M aría  del S ag ra r io  F e r r e r  (limeño.

Lo que  se advieVte  al públ ico  para  que 
q u ien  se c rea  con de recho  a reclamar lo 
verif ique  d e n t r o  del p lazo de un mes, & 
co n ta r  de la pub l icac ión  de e s te  anuncio
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O

T ra n s c u r r i d o  (ficho p lazo sin reclama
ción de  leí-cero, se e x p ed i r án  los corres
p o n d ien te s  duplicados,  de dichos resguar
dos , a n u lá n d o s e  los p r im i t iv o s  y que* 
d a n d o  e s ta  C o m p añ ía  ex en ta  de toda 
r e sp o n sab i l id ad .

2 , ? b2 - X- P  .
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COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE  
HIERR O DEL N O R T E  DE E S P A Ñ A  

Madrid
Conforme a lo d ispuesto  en el últim o 

párrafo del' a rtícu lo  cuarto  de la Ley de 
1 de junio de 1939, se recu erda  que en 
ei BOLETIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
n ú m e ro  . 69, correspondiente  al día 9 de 
marzo del año actual, figura in serta  una 
relación de denuncias p resen tadas  a esta 
Compañía por. en tidades  y particu la re s  
que fueron expoliados de títu lo s  de los 
emitidos por ella.

A tenor de lo d ispuesto  en dichos a r 
tículo y Ley., se a d v ierte  que el 9 de 
junio próximo te rm in a  el plazo señ ala 
do para form ular oposición a las d e n u n 
cias que se recuerdan, y que después de 
dicha fecha se so lic íta la  del Ju zg ad o  la 
oportuna autorización para  e x p e d ir- ,d u 
plicados de los títu lo s  no im pugnados.
 Madrid. 30 de abril de 1940. -  

2.761-X-P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Murcia
Habiéndose ex trav iad o  el resguardo  de 

depósito transm isib le núm ero 12.025, de 
pesetas nominales 1.500 en títu lo s  de la 
Deuda Am ortizable al 4 por 100, emisió'n 
1935, expedido el 18 de enero de 1936 
.» favor de don A rtu ro  Díaz Muñ&z, se 
gnuncia ai público por una sola vez p a 
rí que el que se crea con derecho a re 
damar lo verifique d en tro  del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de p u b lica 
ción de este anuncio en el BO LETIN  
OFICIAL D EL E ST A D O , según d e te r
minan los artícu los cuarto  y 41 del R e
glamento vigente en este  Banco, adv ir- 
tiéndose que, tran sc u rr id o  dicho plazo » 
lio reclamación de tercero , se exped irá  
•i correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulándose el p rim itiv o  y q u e 
dando el Banco exen to  de to d a  re spon
sabilidad.

Murcia, 12 de mayo de 1940.—El .Se
cretario, J. Herrero.

2.757-X-P

FORJAS DE ALCALA,  S. A.  
Alcalá de Henares

£1 Consejo de A dm inistración  de' esta  
Sociedad convoca a los señores accionis- 
to3 a la Ju n ta  G eneral o rd in aria  que se 
celebrará el día 12 de jun io  de 1940,
8 las doce de la m añ ana , en M adrid , en 
el domicilio social de La V ictoria , S. A ., 
Carrera de San Jerón im o , núm ero 13.

Los señores accion istas que deseen con
currir a la J u n ta  deberán  d eposita r sus 
títulos, hasta el día 7 del mes »de junio , 
M los Bancos que ha fijado el Consejo 
eu la convocatoria, en cum plim iento  de 
os ai’tículos 2? y 28 de los E s ta tu to s .
Alcalá de H enares, 17 de m ayo de 1940 

*  Presidente del Consejo de A dm inistración 
2.754-X -P

FORJAS DE ALCALA,  S. A.  
Alcalá de Henares

El Consejo de A dm inistración  de esta 
Sociedad convoca a los señores accion is
tas  a la J u n ta  G eneral e x tra o rd in a ria  
que se ce leb rará  el día 12 de jun io  de 
1940, a las doce y m edia de la m añana, 
en M adrid , en el dom icilio social de La 
V ictoria  de B erlín , S. A ., C arre ra  de 
San Jerón im o , núm ero 13, p a ra  t r a ta r  de 
la modificación de los a rtícu los 14 y 23 
de los E s ta tu to s ,

Los señores accion istas que deseen con
cilla ii a la J u n ta  deberán  d ep o sita r sus 
títu lo s , hasta  el día 7 del mes de jun io , 
en los Bancos que ha fijado  el Consejo 
en la convocatoria , en cum plim iento  de 
los a rtícu los 27 y 28 de los E s ta tu to s .

A lcalá de H enares, 17 de m ayo de 1940. 
El P resid en te  del Consejo de A dm in is
trac ió n .'

2 753-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

H abiéndose  ex trav iad o  los resguardos 
di» depósito que a continuación se d e ta 
l l a n : 965.571, T A 7.124, 63.459, de pe
setas nom inales 1.500, 5.500, 2.000, en 
InLerior 4 por* 100, In te r io r  4 por 100, 
In terior' 4 por 100, expedidos por este 
E stab lecim ien to  en 31-10-1922, 8-11-1923, 
9 12-1925 a favor de don V íctor y doña 
M icaela N avalpo tro  y H ernando , in d is 
tin tam e n te , se anunc ia  al público por 
prim era  vez pa ia  que el que se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique d en 
tro  del . plazo de un m es, a con tar desde 
la fecha de la publicación del presen te  
anuncio , que 3e in serta  en el periódico 
oficial B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y dos d iarios de esta  cap ita l, según 
de te rm in an  los a rtícu los cuarto  y 41 del 
R eglam ento  v igente de este Banco, a d 
v in ie n d o  que, tran sc u rr id o  dicho plazo 
sin reclam ación de tercero , se exped irá  
el correspondien te  duplicado de dichos 
resguardos.' anu land o  los p rim itiv os y 
quedando el Banob exen to  de to d a  re s
ponsab ilidad .

M adrid , 27 de febrero  de 1940.— El Se
c re tario  G eneral, San tiago  R egueiro.

2.751-X -P

S A N T A N D R E U . S. A.  
Barcelona

En eijjfnplinriento de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  cuarto  de la Ley de 1 de junio  
do 1939 sobre nu lidad  y expedición de 
duplicados, se hace pública la relación 
de las acciones de esta  Sociedad que han 
sido ob je to  de denuncia  por sus te n e 
dores : 1

18 acciones, núm eros 107 al 111, 121, 
122, 112 al 120, 207 y 208.

B arcelona, 7 de m ayo de 1940.— El G e
re n te , Luis S am and réu -

790-X-F

CONSTRUCCIONES Y REPARACI O
NES,  S. A.  

C. Y. R. S. A.  
Gerona, 2. Tel, 51550.— Barcelona

A los efectos de lo p revenido en la 
Ley de 1 de ju n io  de 1939, esta  Sociedad 
hace público que por don Alfonso B a r
ba M iracle se ha denunciado  el ex trav ío  
de los siguientes títu lo s  em itidos por la 
m ism a :

C u atro  títu lo s  de 10 acciones, núm eros i 
381 a 420.

Un títu lo  de una acción, num ero *L¿?.
De no rec ib ir notificación en el té rm i

no de tres  me&3, a con tar desde la p u 
blicación de este anuncio en ei B O L E T IN  
O I R TA L D E L  ESTA D O  de la ex is ten 
cia de oposjción por p a rte  in te resada , sé 
procederá  a so lic itar del -Juzgado la co
rre spon d ien te  a u to m a c ió n  para la a n u 
lación de los expresados títu lo s  y la ex
pedición de los duplicados respectivos.

B arcelona, 30 de ab ril de 1940.— 
C. Y. R. S, A ., C onstrucciones y R e p a 
raciones, S. A. : El D irec to r (ilegible).

789- X P

«POPULAR»,  COMPAÑIA DE S EGU
ROS DE VIDA Y HOGAR,  S. A. 

Madrid
D e acuerdo con el a r la d lo  21 de

los E .fatutos Sociales»' y para tratar 
de los asuntos a que se refiere 1̂ ar
ticulo 19 de los m ism os, »,e convoca  
Junta general ordinar a de accion is
tas de "‘Popular, C om pañía de S egu 
ros de V ida y H ogar, S. A-, en su  
dom icilio  socia l, A lcalá . 97, para el 
día 3 de junio de 1940, a em eo  
de la tarde.
, M adrid. 10 de m ayo de 1940. —El 
Pres dente del C onsejo’ de A d m in is
tración, C as:ano RuU Ibarra.

2 7 2 0 - K - P

«POPULAR»,  COMPAÑIA DE S E G U
ROS DE VI DA Y HOGAR,  S. A 
Madrid

D e acuerdo con el artículo 21 de
los E .fatutos Sociales, se convoca Jun
ta genera) exraurdm aiia de accion is
tas de 'l PopularC C om pañía de S egu
ros de V ida y  .H ogar, S. A ., en su  
dom ic lio soCfcl, A lca lá , 97, para el 
día 3 de junio de 1940, a las cuatro  
de la tarde, con ei siguiente orden  
del día:

1.2 Dar cuenta de los últim os h e
chos acaecidos en la Suciedad y de
la marcha de la m sma. 

2y  Nombramiento del Consejo  J e  
A d m  nivtración d e f in : tivo. 

M adrid, 10 dr» m ayo de 1 9 4 0 .--El 
Presidente de] C onsejo  d e A dm inis- 
tación, C asiano R uiz Ibarra. 

2-721 ~ X — P
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FABRICA DE SOMBREROS DE GI
JON, S. A.

Por segunda y  últim a vez se comuni 
can las acciunes y cupones emitidos po] 
esta  Sociedad y que, a los 'efectos d< 
Ja Ley de 1 de junio  de 1939, han sid< 
denunciados por los señores siguientes 

Doña P ila r Velázquez D u ro : 16 accio 
oes, núm eros 1.416 al 31.

Doña M aría de, los Dolores Velázques 
D uro: 16 acciones, núm eros 1.448 al 63, 

Don Jesús Velázquez D u ro : 17 accio 
ata, números 1.928 al 44.

Doña KogeJia González, viuda de Pérez 
H eroe: 30 cupones, núm eros 16 y 30; 
número 17 de las acciones, 867 al 896.

20 cupones, números 16 y 20: 17 de 
las acciones, núm eros 1.685 al 1.704.

T ranscurridos tre in ta  días, a p a rtir  de 
U publicación de este anuncio, se solici
ta rá  dpl Juzgado autorización para an u 
la r dichas acciones y cupones y expedir 
duplicados de los mismos.

(Jijón, 9 de mayo de 1940.—E l Secreta
rio del Consejo de A dm inistración.

2.734-5-X-P

COMPAÑIA GENERAL DE ASFAL
TOS Y PORTLAND «ASLAND»  

Barcelona
El cupón número 48 de las obligacio

nes hipol ecarias 6 por 100 de esta Socie
dad. emisión 11 de mayo de 1916, se 
pagará a razón de pesetas 11,20 cada uno 
a p a rtir  del día 15 del corriente, fecha 
de su v tucim iento , en Jos siguientes -es
ta blemro i e.Uos de crédito :

.Banco Hispano Americano y 8. A. Ar- 
nús lia...i, en Barcelona.

Banco Hispano Am ericauo, en M adrid. 
Banco Hispano Am ericano V Banco de 

Vizcaya, eu Bilbao.
Barcelona, 8 de mayo de 1940.—El Vi

cegerente en funciones de Secretario ge
nera l, K elipe B e r trá n  G üell.

2.734-4-X-P
MAQUINARIA INDUSTRIAL, S. A. 

Gerona, 611, bajos. — Barcelona
Relación de las acciones de esta So

ciedad que han sido objeto de denuncia 
por sus tenedores en Barcelona, que se 
publica a ios efectos dispuestos en ©i 
iitícu lo  cuarto  de la Ley de prim ero 
le junio  de 1939 sobre nulidad y expe- 
ijción de duplicados em itidos por euti- 
lades domiciliadas en E sp añ a:

Acciones p referen tes núms. 221 a 225, 
521 a 325 y 516 y 517.

Acciones o rdinarias números 11 a 20. 
B arcelona, * m ayo de 1940.—El Presó 

lente, N. Perelló.
2.734-3 \ - P

CRÉDITO Y DOCKS DE BARCELONA
A los efectos de la Lev del prim ero de 

¡unió de 1939, se hace público que don 
Lkuenzo Soler P radera ha denunciado a

esta Sociedad la desposesión de acciones 
Crédito y Docks de Barcelona que se 
relacionan, representadas por los siguien
tes t í tu lo s :

100 acciones en cuatro títu los, serie B, 
núm eros 3.313, 3.517, 4.287 v 4.436, de 
cinco acciones cada uno, núm s. 6.561/565, 
7.581/585, 11.431/435 y 12.176/180; cua
tro  títu los, serie D, núm eros 7.046, 7.054, 
9.827 y  12.101, de 20 acciones cada uno, 
núms. 43.401/420. 43.561/580, 67.521/540 
y 82.001/020.

El presente anuncio es el tercero de ios 
prevenidos por la Ley de 1.° de junio de 
1939, de suerte que si en el térm ino de 
íin mes de su publicación en el B O LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, no se sus-‘ 
citase oposición al mismo, se solicitará 
del Juzgado  autorización para an u lar 
los títu los relacionados y expedir dup li
cados de los mismos.

Barcelona, 8 de mayo de 1940.—El A d
m inistrado?, Miguel Brudis Biada.

3 .734-2-X -P
CANAL DE URGEL, S. A. 

Barcelona
E sta  Sociedad emisora ha recibido, por 

desposesión de títu los de la mism a, la s i
guiente denuncia:

Don Luis Mira lies Noriell, de ésta, de 
cuarenta obligaciones, números 1.940, 
2.022. 4.351, 4.450, 4.486, 4.534, 4.536 al 
38. 4.654 y 55, 4.831, 4.889, 4.997, 5.038, 
5:202 y 203, 5.910. 6.570, 7.017, 7.064 
al 66, 7.131 y  32. 8.232 al 36, 8.677, 
16.078, 17.073. 18.180, 18.436. 18.935, 
23.592, 23.712, 24.163 y 24.167.

Lo que se hace público en cumplimien- | 
to de lo dispuesto eu el artículo cuarto 
de la Ley de priipero de junio últim o, 
debiendo advertirse que si en el plazo de 
tres meses, desde la publicación del p re
sente anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO, no se p resenta oposición 
ilguna en el domicilio social, Provenza, 
número 278, prim ero bis, prim era, se p ro 
cederá a solicitar del Juzgado autoriza-* 
?ión para  anular los títu los denunciados 
y expedición de los duplicados corres
pondientes.

Barcelona, 8 de mayo de 1940.— El Se- 
jretario de la Ju n ta  de Gobierno, E nri
pie L irón.

2.734-1-X-P
C O M P A Ñ I A  ADRIATICA DE SE

GUROS (RAMO DE VIDA)
Valencia '

H abiendo desaparecido el original de 
a póliza número 5.634/E , con tratada por 
Ion Ju a n  Tarazón 'Calvo y em itida por 
licha Com pañía, se hace público que si 
m el plazo de tre in ta  días, a contar 
lesde lá publicación de este anuncio, no 
e presenta reclamación respecto al ex- 
iresado contrato  an te  la Dirección para 
¿spafia de Ja citada Compañía, sita  en 
d adrld , Avenida de José A m onio, 

número 39, se te n d rá  por nulo y s i n  
efecto el referido ejem plar, procediendo?* ¡ 
la emisión de un duplicado del mismo, 

Valencia, 9 de mayo de 1940
2.734-X-P

MINERO SIDERURGICA D E  
PONFERRADA, S. A. 

Madrid
A m o r tiz a c ió n — A n te  el notar o de 

e s ta  cap ita l, don  Luis A vila y Pía, se 
ha. llev ad o  a efecto  el d ía 9 del actwl 
la am o rtiza c ió n  d e las obligaciones de 
esta  Soc ed ad  em itidas en 29 de no
v iem b re  de 1920. correspondientes, se
g ú n  el c u a d ro , a los ejercicios de 1936, 
1937, 1938, 1939 y  1940, por un total 
de 1-286 títu lo s , en la fo rm a siguiente: 

1936.—228 títu lo s, núm eros 42$ al 
28, 5.141 al 46, 6.701, 6.702 al 51 6.752 
a l 90, 6.794 al 800, 8-791 al 93, 21 200, 
24 881 y  2, 43.401, 43.402 al 10, 49792 
al 94, 49.795 al 831, 49.832 al 4, 
49.835 al 40, 50.119 al 40, 51.957 al %
53.403 al 6 , 54.309 a l 14 y  59.340.

1937-— 242 títu lo s, núm eros 3.301 y 
2, 3.3-23 al 6 , 7.407 a l 10, 9-801 al 50, 
10-701 al 9, 10.864 a l 74, 10.911 y 2. 
11.005 al 14, 11.064, 11.087, 11.228 y 9, 
11.359 al 67, 11.831 a l 40, 15.177 al 86, 
21.829 al 43. 22.901 al 4, 23-523 al 5,
23.601 al 6, 24.509 al 11, 24.883 al 8,
30-331 al 40 31.337. al 40, 31 501 al 20,
33-628 y 9, 33.980, 34 311 al 7. 34.598
y 9 34.600, 35 081 al 5, 35.481 al 90, 
38.071 y 2, 38-118 al 25 39.509, 39.917 
al 20 y 39.927 al 9.

1938-— 256 títu lo s , núm eros 1 al 6h 
63 al 65. 69 al 100, 594 y  5, 764 al 78,
6.901 al 6, 10 630 10.67$ y 9, 12055 
al 42, 19.422, 19.723 al 5, 2Q-158al64, 
20.194 al 200, 21.206 y 7, 211629 al 3-2, 
24-851 al 3, 30-211 al 20, 30.241 al 60, 
30.311 a l 20, 32.171 al 80, 32.257 y 8,
34.251 a l 60, 37.036 a l 40, 37.125 al 7,'
39.507, 39.510 al 4, 39.695, 53-.206 y 
7, 55.772 y  3 y  55.930 ai 45. .

1939*— 272 títu lo s , núm eros 4.137 al 
48, 7.361,' 7-366 al 75, 9.393 al 400,
9.901 al 20, 15.046 al 50, 15.091 al 5. 
12.874 22.501 a l 12, 23 400, 3M51 al 
4. 32 685 al 7, 32.689 al 93, 35.216 y 
7, 35-589, 37.041 al 5, 37-780, 51-851 
al 60, 51.981 a l 52 080, 52.091 al 120. 
52-131 al 50 y 54 055 al 70.

1940.—288 títu lo s  núm eros 514 y 5, 
4.192 al 235. 5 058 al 63, 5-601 al 1? 
5-625 al 31, 10.062 y  3, 10-700, 12.258, 
18 801 a l 12. 18.825 al 36, 18.849 al 82,
18 927 a? 38. 20.180, 22.451 al 64, 
>3.884 al 7, 24 349 y  50, 28.458.al 80, 
191 a l 9.3, 30.464 a l 80, 32-892. 53.71 
>1 22, 35-121 al 3, 35.128 al 30, 35.821 
)1 30, '36.237 al 39, 39.869 al 71,398/).
19 686 a l 710 y  49.721 al 34 

M a d rid , 15 de m ay o  de 1940---E1
P residen te del C o n se jo  de A d m i 
ra c ió n , El C o n d e  dt* Gaitanes. 

2.723— X — P
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BANCO DE GIJON 
Avilés

Habiéndosenos co m u n ica d o  el ex 
travío de! resguardo  Je  depósito  en 
custoda, expedido  p o r  este B an co  de 
Gijón, a nom bre  de d oña  Felic iana 
Suárez y Suárez, con fecha '17 de ju- I 
no de 1938, s eñ a la d o  con el n ú m e 
ro 6.138, com prens ivo  de 3.200 pe e- 
tas nom'nales, en t í tu los de |a D eu d a  
Perpetua al 4 p o r  100 In te r io r ,  se h a 
ce público por tres  veces, . d e ' -u n a  a 
otra inserc ón, de co n fo rm id a d  con lo 
e tablecído en los ar t ícu los  11 y 30 
de nuestros Estatu tos .

Gijón, 11 de • ab r  1 de 1940.— El 
Consfjero-Secretario, FLginio G u ü é -  
■rrez.

y  3.* 16-5-1940.

B A N C O  D E  G I J O N
A N U N C I O

Habiéndosenos c o m u n i c a d o  el e x t r a v i o  
du los s igu ie n te s  r e s g u a r d o s  d e  d e p ó s i t o  ! 
en custodia, e x p e d i d o s  p o r  e s t e  B an c o  ¡ 
en las fechas  in d i c a d a s  a  c o n t i n u a c ió n ,  
se hace púb l ico  p o r  t r e s  veces , con i n t e r 
valos de d iez  d ía s  d e  u n a  a  o t r a  m se r -  ' 
ción, de c o n f o rm id a d  con  lo e s t a b l e c i d o  
en los a r t ícu los  11 y 30  d e  n u e s t r o s  E s 
tatutos :

A nombre de  d o n  A r m a n d o ,  d o n  J o s é  
Manuel, d oñ a  M a r g a r i t a  y  d o ñ a  M a r í a  
Josefa O rt iz  Villar : R e s g u a r d o  n ú m e r o  
19,720, c on s t i tu id o  el 31 de  d i c i e m b r e  de  
1927, c om p ren s iv o  d e  p e s e t a s  n o m in a l e s  
40.000 en 80 o b l ig a c io n e s  del  A y u n t a 
miento de G i jó n  « E m p r é s t i t o  p a r a  t r a í 
da de aguas v sanen  m ien to»  al 6 por  100 
libre de im p u es to s .

A nombre de d o ñ a  A l e j a n d r i n a  Villar  
Alicea: R e s g u a r d o  n ú m e r o  19 988,  c o n s 
tituido el 4 ile f e b r e ro  de  1928, com i 
prensivo de p e s e t a s  n o m i n a l e s  10.000 en  ¡ 
20 acciones del B an c o  ele G i j ó n ,  S. A . ,  ¡ 

.comprendidas en  el r e s g u a r d o  p ro v i s io n a l  
número 3 .9 7 8 ;  r e s g u a r d o  n ú m e r o  21.050, 
constituido el 10 d e  e n e r o  d e  1929, c o m 
prensivo de p e s e t a s  n o m i n a l e s  8L500 en  17 
obligaciones «le la «Tunta d e  O b r a s  del 
Puerto de G i jó n -M u s e l  al 5 p o r  100;  
resguardo n ú m e r o  21.4753, c o n s t i t u i d o  el 
11 de abril de  1929,. c o m p r e n s iv o  d e  p e 
setas nominales  15.000 en  D e u d a  F e r r o 
viaria Amorti / .a b le  del  E s t a d o  al 4 ,50  por 

,100; resguardo  n ú m e r o  22.675. c o n s t i 
tuido el 6 de m a r z o  de  1930, compren .*! 
vo.de pese tas  n o m in a l e s  30 .000  en  60  
obligaciones de  la S. A. S a l t o s  del  Al- 
berche al 6 p or  1 0 0 ;  r e s g u a r d o  n ú m e r o  
24.105, c o n s t i tu id o  el 5 d e  m a y o  de  1931, 
comprensivo d e  p e s e t a s  n o m i n a l e s  25 .000  
en 50 acciones de  la S o c ie d a d  M e t a l ú r -  

P u r o - F e lg u e r a  ; r e s g u a r d o s  n ú m e r o s  
25.084 v 25.136. c o n s t i t u i d o s  el 20  de  
abril v 26 de m e v o  ríe 1932. « o m p re n s i  
vos de pesetas  n o m ín a le s  4 .000 v 6 .000  

40 v *j c r io n u s , r e s n e c t iv n m e n te .  de 
h Umón E sp a ñ o la  de  E x p lo s iv o s ,  S. A. ;

r e s g u a r d o  n ú m e r o  25.707, c o n s t i t u i d o  el 
8 de  n o v i e m b r e  de  1932. c o m p r e n s iv o  de  
p e s e t a s  'n o m in a l e s  25 .000  en  50 bon o s  de  
la S u c i e d a d  H i s p a n o  P o r t u g u e s a  de  ¡ 
T r a n s p o r t e s  E lé c t r i c o s  «Sa l to s  del  D u e 
ro, S. A.» al 6 por- 100 ;  r e s g u a r d o  nú 
m e ro  26.735, c o n s t i t u i d o  el 22 d e  a g o s 
to  d e  1933, c o m p r e n s iv o  d e  p e s e t a s  no 
m in a  les 3 .000  en  109 a c c io n e s  se r ie  B de  
I n d u s t r i a ,  C o m e rc io  y .M iner ía , S.,  A . ;  
r e s g u a r d o  n ú m e r o  27.353 , c o n s t i t u i d o  el 

*¿b de  f e b r e ro  de  .9 34 , c o m p r e n s iv o  «le 
p e s e t a s  n o m in a l e s  50.000  en  D e u d a  A m o r 
t i / .ab le  del  E s t a d o  al 3  por  100, e m is m n  
1 ° de  a b r i l  fie 1928 sin impuest«js .

G i j ó n ,  8 d e  a b r i l  d e  1940 .— E l C o n s e  
j e r o - S e e r e t a r i o ,  H ig in io  G u t i é r r e z .

2 .2 4 4 - X -P  y  3 . a 15-5-1940

B A N C O  D E  G I J O N
 A N U N C I O

H a b i é n d o s e n o s  " c o m u n ic a d o '  el e x t r a 
vío tie los s i g u i e n t e s  r e s g u a r d o s  de  de  
p ós i to  en  c u s t o d i a ,  e x p e d i d o s  p o r  e s te  
B a n c o - d e  G i j ó n  en  las f e c h a s  i n d i c a d a s  
a  c o n t i n u a c ió n ,  se  hac e  p ú b l i c o  p o r  t r e s  
veces , con  i n t e r v a l o s  d e  d iez  d í a s  d e  una  
a  o t r a  in se rc ió n ,  de  c o n f o r m i d a d  con lo 
e s t a b l e c i d o  en los a r t í c u l o s  11 y 30  «le 
n u e s t r o s  E s t a t u t o s :

A n o m b r e  de  d o n  R a f a e l  S u á r e z  «leí 
V i l l a r  V i ñ a :  R e s g u a r d o  n ú m e r o  10.653. 
c o n s t i t u i d o  el 7 de  o c t u b r e  de  1920. com 
p re n s iv o  de  p e s e t a s  n o m in a l e s  4 .000 en 
o ch o  o b l ig a c io n e s  de  la S o c i e d a d  G e n e  
ral  A z u c a r e r a  de  E s p a ñ a  al 4 p o r  100; 
r e s g u a r d o  n ú m e r o  11.240. c o n s t i t u i d o  el 
19 d e  a b r i l  de  1921., c o m p r e n s iv o  de  p e 
s e t a s  n o m i n a l e s  500 en  u na  a c r ió n  de l  
B an c o  d e  E s p a ñ a ,  n ú m e r o  *74.104 ; res 
g u a r d o s  n ú m e r o s  11.639 y 18.738, con s  . 
t i t u í d o s  el 22 de  s e p t i e m b r e  d e  1921 v 
28 de  a b r i l  d e  '1927, c o m n r e n s i v«k  d e  
p e s e t a s  n o m in a le s  4.&)0 y  4.000, r e s p e c 
t i v a m e n t e .  en  D e u d a  P e r p e t u a  E x t e r i o r  
ai 4 p o r  1 00 ;  r e s g u a r d o  n ú m e r o  20  624. 
c o n s t i t n ú l o  el 28 de  a g o s to  de  1928. c o m 
p r e n s iv o  d e  p e s e t a s  n o m i n a l e s  5 .600  en  
Deuda. A m o r t i z a b l e  4 p o r  100. em is ión  

" i .9 d e  a b r i l  de  1928 s in  i m p u e s t o s .
A n o m b r e  «le d o n  F e r n a n d o  S u á r e z  de! 

V i l l a r  V i ñ a ;  R e s g u a r d o  n ú m e r o  10.656, 
c o n s t i t u i d o  el 7 «le o c t u b r e  d e , ,1920.• c o m 
p r e n s iv o  «le p e s e t a s  n o m i n a l e s  4 . (XXI en 
o«-ho o b l ig a c io n e s  de  la S«>cie<1a<! t l e ñ e r a  I 
A z u c a r e ra  de  E s p a ñ a  al 4 p o r  100 :  res 
g u a r d o  n ú m e r o  11.237, const  it u ídu  el 19 
de  a b r i l  de  1921, c o m p r e n s iv o  de  pese  
t a s  n o m i n a l e s  500 en  u n a  acc ió n  del  B an  
<v> de  E s p a ñ a ,  n ú m e r o  74.107 ; r e s g u a r 
do  n ú m e r o  11.638, c o n s t i t u i d o  el 22 de  
s e p t i e m b r e  de 1921, c o m p re n s iv o  d e  p e 
se t a s  n o m i n a l e s  4 .000  en D e u d a  H erpe  
tu  a E x t e r i o r  al 4 ,p o r  1 00 :  r e s g u a r d o  n ú 
m e r o  20.623. c o n s t i t u i d o  el 28  «le a g o s 
to  «le '998. «•ornprensivo .d e  pese tas ,  n o 
m in a l e s  7.600 en D eu d a  A m o r t i z a b l e  4 
po> 1V)0. em is ión  l .o  de a b r i l  de  1928 
s in  im p u e s to s .

A n o m b r e  de  d o n  J o s é ^ S u á r e z  del  V i 
l l a r  V i ñ a : R e s g u a r d o  n ú m e r o  10.654,
c o n s t i t u i d o  el 7 d e  o c t u b r e  d e  1920, c om

¡ p re n s iv o  d e  p e s e t a s  n o m in a le s  4 .000  en  
och o  o b l ig a c io n e s  de  la S o c ie d a d  G e n e 
ral A z u c a t e i a  de  E s p a ñ a  al 4 p o r  100 ;  
r e s g u a r d o  n ú m e r o  11.239, c o n s t i t u i d o  el 
19 de  a b r i l  d e  1921. c o m p r e n s iv o  de* p e 
s e t a s  n o m in a l e s  500 en  u n a  a cc ió n  del 
B an c o  d e  E s p a ñ a ,  n ú m e r o  7 4 . 1 0 5 ;  res  
g u a r d o  n ú m e r o  11.636,  c o n s t i t u i d o  el 22 
«le s e p t i e m b r e  «le 192.1, com prens ivo*  de  
p e s e t a s  n o m in a l e s  4 .000 en  D e u d a  P e r 
p e t u a  E x t e r i o r  4 p o r  1(X); r e s g u a r d o s  
n ú m e r o s  20.628  y 27.10.1, c o n s t i t u i d o s  el 
28 de  a g o s to  de  1928 v 20 de  d i c i e m b r e  
de  1933. c o m p re n s iv o s  de  p e s e t a s  n o m i 
n a le s  7 .6 00  y 2 .4 0 0  en  D e u d a  A m o r t a -  
b le  4 p o r  100, e m is ión  l . ü «le abri l -  de 
1928 s in  im p u e s to s .

A n o m b r e  de  «Ion M an u e l  S u á r e z  del 
\  ¡ l la r  V i n a :  R e s g u a r d o  n ú m e r o  10.655, 
C o n s t i t u i d o  el 7 «le o c tub re ,  d e  1920. c o m -  

1 p re n s iv o  d e  p e s e t a s  n o m i n a l e s  4 .000  en  
j ocho  o b l i g a c i o n e s  de  la S o c ie d a d  G e n e  
i ral  A z u c a r e r a  d e  E s p a ñ a  ni 4 p o r  1 00 :
! r esg u a  i d o . n ú m e r o  11.238, ' c o n s t i t u i d o  el 
| 19 d e  a b r i l  d e  1921. c o m p r e n s iv o  d e  p e s e - ' 
i t a s  n o m in a le s  500 en u na  acc ión  del B a n 

co d e  E s p a ñ a ,  n ú m e r o  7 4 . 1 0 6 :  r e s g u a r 
do  n ú m e r o  11.637, c o n s t i t u i d o  el 22 de  
s e p t i e m b r e  de  1921. c o m p r e n s iv o  d é  p e 
s e t a s  n o m in a l e s  4 .0 00  en  D e u d a  . P e r p e 
tu a  E x t e r i o r  4 p o r  1 0 0 ;  r e s g u a r d o s  nú 
fueros 20 .629  y 27.754 . c o n s t i t u i d o s ’ el 
<¿i d e  a g o s to  «le 1928 y 27 «le j u n i o - de  
1934, ‘o m p r e n s i v o s  de  p e s e t a s  n o m i n a 
les 7 .600 y 2.400, r e s p e c t i v a m e n t e ,  en 
D eu d a  A m o r t i z a b l e  4 p o r  100, e m is ió n  
1 ° de  a b r i l  de  1928 sin i m p u e s t o s .

G i jó n .  8 «le a b t i l  «le 1940'. — K1 C o n s e 
je ro  S e c r e t a r i o ,  I L g . n m  G u t i é r r e z .

2.245 X - P  y 3 A 15-5-1940

M A Q U I N A R I A  Y M E T A L U R G I A  
A R A G O N E S A

Z a r a g o z a
De c o n fo rm id a d  con lo d ispues to  

en el p á r ra fo  seg u n d o  del a r t i c u l o  
cu a r to  d<‘ la Ley de p r i m e r o  d c ju n io  
de 1959, se recuerda  <4 a n u n c io  sob ie  
sus tracc ión  de 150 acciones de c>ta 
C o m p a ñ ía  núm ero^  1-006 al 1165 a 
doña Lu V llalhu y Lázaro ,  p u b l i 
cado ,,n el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
F S I A D O  n ú m e ro  76 del 16 de m ar- 

izo ,  y “ Ivl N ot ic ie ro  dc Z a r a g o z a ” ’n ú -  
m-oro 12-404 d . l  74 dr  m arzo ,  cuyo  
p lazo  p a r a  fo rm u la r  la oposic ión  te r 
mina c*l 16 dc jun  u, y  que p a s a d a  
dicha fevha s t* p rocede rá  p o r  esta  S o 
ciedad a so-lie tar de! Juzgado  la a n u 
lación de los tí tu los d e n u n c ia d o s  y  
exped ic ión  de los d up l 'ead os .

79S P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M INI ST ER IO D E  M A R I N A  
Juzgado número 3

Citación
Don Eladio ( ’cano Vives Martínez, 

Cap tán de Fragata de la Armada y 
tuyo domicilio y i^emás circunstan
cias se ignoran, .comparecerá en el 
término de .quince días ante-el» C o 
mandante do infantería de Marina don 
Pedro María Pasquín de V var, Juez 
Instructor del expediente gubernativo 
que se instruye ai expresado Jefe, al 
objeto de prestar declaración en dicho 
expediente. Caso de no comparecer 
■en este Juzgado, sito en el Paseo del 
Prado,  número 5, segundo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

M a d r d .  13 de m a y o  ele 1 9 4 0 — El 
J u e z  In st ru cto r  ( i legib le ). '

A j
H O R N A C H U ELOS

E d ic to
D o n  R af ae l  M e l é n d e z  Z a m o r a ,  

A'l c a*1 de - P r e s i d e n t e  del  A y u n t a 
m i e n t o  de t s ía villa.  . j
Plago -saber:  Q u e  p o r  a c u e r d o  

del  A y u n t a m i e n t o  se a n u n c i a  s e 
g u n d a  s u b a s t a  p ú b l i c a  p a r a  n o m 
b r a r  R e c a u d a d o r  M u n i c i p a l  para !  
la c o b r a n z a  v o l u n t a r i a  y  e je c u t i v a '  

1 del  R e p a r t o  de U t i l i d a d e s  del  co
r r i e n t e  a ño .  así c o m o  c u a n t o s  c r é 
d i to s  p u e d a n  r e s u l t a r  a f a v o r  del 
A y u n t a m i e n t o  po r  o t r a s  ex ac c i o
n e s ,  p o r  t e r m i n o  de ve in t e  días  
há bi l es ,  p a r a  q u e  d u r a n t e  d ic ho  
p l azo,  q u e  e m p e z a r á  a c o n t a r s e  
d e s d e  el s i g u i e n t e  día h á b i l  al de 
la ¡ publ icación del  p r e s e n t e  edi ct o 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  
E S T A D O ,  p u e d a »  p r e s e n t a r s e  las 
p r o p o s i c i o n e s  en la S ec r e t a r í a  M u 
ni ci pal  y d u r a n t e  las h o r a s  de las 
n ue ve  a las t roce.

I/ó r e f e r e n t e  a d e pó s i t o  p r o v i 
s i onal  o d e f h v L v o ,  m o d e l o  de pro-j  
pos i ci ón,  pl iego de c o n d  ciones,!  
e t cé t er a,  son i gua les  en u n  . t o do  
a lo q ue  c o n s t a  en el p r i m e r  edic-j  
to a n u n c i a d o  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D P I .  F . S T A D O  n ú m e - J  
ro 89, r es pec t i vo  al día 29 de m a r 
zo p a sa d o,  t e n i é n d o s e  t o d o  p o r  re 
p r o d u c i d o  p o r  e¿ p r e s e n t e  edicto;  
d e  s u ba s t a .

El acto,  s u j e t o  a las f o r m a l i d a 
des  r e g l a m e n t a r i a s ,  t e n d r á  l ug a r

e n las  C a s a s  C o n s i s t o r i a l e s  a n t e  
l a m e s a  coimipuesta p o r  el s e ñ o r  
A l c a l d e  o T e n i e n t e  d e  A l c a l d e  en 
q u i e n  de l eg ue ,  con a s i s t enc i a  de l  
C o n c e j a l  S í n d ic o  y N o t a r i o  p ú b l i 
co, a las  on c e  h o r a s  del  s i g u i e n t e  
día al en q u e  t r a n s c u r r a n  los  v e i n 
te há bi l es ,  a c o n t a r  de  1/ si g u i e n t e 
al de la (publ icación del p r e s e n t e  
edicto  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  y si d i c h o día  
r e s u l t a r e  fes t ivo se ver i f i ca rá  a la 
m i s m a  h o r a  del  s i g u i e n t e  hábi l .

I T o r n a c h u e l o s ,  a 10 de m a y o  de 
1 9 4 0 — El A l c a l d e ,  R a f a e l  M e l é n -  
dez.

1.196-A  J
P I E D R A H I T A

( A v i l a )
Edicto

El Juez de Primera instancia de Pié-
drahita (Avila)-
Hago saber: Que este Juzgado, 

y a sol edud de su esposa María Ló
pez Muñoz, se tramita expediente so
bre declaración de ausencia legal de 
Luciano de Castro Calvó, de 54 años 
de edad, casado, hijo de Laureano y 
Francisca, natural y vecino de Villa- 
nueva del Camp lio (Av ia)» el cual se 
ausentó, 'para branda, en el año de 1918, ignorándose su actual paradero.

Y para -u publicación, por dos ve
ces, con intervalo de q u n c e  días» en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO, se ex Pide el presente en Piedra- 
hita, a ve ntitrés de abril de mil No
vecientos cuarenta —El Juez, Tomás  
Bonilla.— El Secretario, Pedro Fer
nández.

2.72?—X —A J '1.2 15-5-940
L U A R C A

E d ic to
P o r  el p r e s e n t e  ed ic t o h a c e  p ú 

bl ico a los f ines del  a r t í c u l o  2.038 
de la L ey  p r o ce s a l  civil ,  q u e  a i n s 
t a n c i a  de %d o ñ a  Isabel .  F e r n á n d e z  
G a r c í a ,  de esta v e c i n d a d ,  se tra- ! 
mi ta  e x p e d i e n t e  s o b r e  d e c l a r ac i ó n  
de a u s e n c i a  de s u m a r i d o ,  d o n  
D á m a s o . . Di e z  P ér ez ,  m a y o r  de 
e d a d ,  e m p l e a d o ,  n a t u r a l  y  ve ci no  
de L u a r c a ,  de d o n d e  se a u s e n t ó . 1 
h a c e  m á s  d e  t re s  a ñ o s  - en. di rección j 
d e s c o n o c i d a ,  n o  h a b i e n d o  de; .  J. 
a p o d e r a d o  ni  a d m i n i s t r a d o r  . d e |  
sus  b ie nes ,  sin q u e  d e s d e  e n t o n - j  
ces se h a y a n  v u e l t o  a t e n e r  n o t i 
cias s u ya s ,  i g n o r á n d o s e  su ac t ual  
p a r a d e r o  y sin q u e  h a y a  m o t i v o  
rac ima! a l g u n o  p a r a  crée*. p r ó x i 
mo su r egr es o.

Y  p a r a  s u  p u b l i c a c i ó n  por dos 
veces ,  co n el i nt e rva lo  de quince 
días ,  en el B O L E T I N  OFICIAL 
D E L  E S T A D O ,  e x p i d o  el pre
sente .

D a d o  en L u a r c a ,  a 22 de abril 
de  1940. - -El  J u ez ,  Sergio Gutié
r re z . — 191 S e c re t a r i o ,  M a r in o  Bur
gos.

. 2.442-X - A  J y 2.* 15 - 5 - 4 0
M A N A C O R

D o n  G u i l l e r m o  M o r e y  Muntaner, 
A b o g a d o ,  J u e z  muni ci pa l  su
p l e n t e  de es ta  c i u d a d ,  encarga
do  a c c i d e n t a l m e n t e  del despa
cho d e  este J u z g a d o  de Primera 

, I n s t a n c i a  de  la c i u d a d  de Ma- 
n a c o r .
P o r  el p r e s e n t e  ha go  saber:  Que 

a n t e  este J u z g a d o ,  a instancia del 
P r o c u r a d o r  d o n  Fr an c is c o  Oliver, 
en n o m b r e  d e  J u a n  G i n a r d  Ahi
na ,  ve ci no  de  A r t a ,  q u e  goza del 
benef icio  de p o b r e z a ,  se tramita 
e x p e d i e n t e  de j ur i sd i cc i ón  volun
t ar i a ,  s o br e  de c la ra c ió n  de falle
c i m i e n t o  de su p a d re ,  J u a n  Ginárd 
G a r r i ó ,  de  c i n c u e n t a  y nueve 
a ñ o s  de e d a d ,  hi jo  de J uan y de 
M i c a e l a ,  n a t u r a l  de A r t á ,  de este- 
p a r t i d o ,  q u i e n  m a r c h ó  a la Repú
bl ica A r g e n t i n a  en el año 1915, 
s in q u e  se h a y a n  t e n id o  náticias 
de  su p a r a d e r o  d e sd e  hace unos 
diecis ie te  años.  P o r  t odo ello, y 
c o n f o r m e  a 1° d i s p u e s t o  en los ar
t í cul os  2.031 y s i g u i en t e  de la Ley 
de E n j u i c i a m i e n t o  c.vil y demás 
ap l icabl es  de la Ley de 30 de di
c ie m b r e  de 1939, en relación con 
l a ' d e  8 de s e p t i e m b r e  anterior.se 
e x pi d e  el p r es e n t e ,  d a n d o  conoci
m i e n t o  de la ex is t encia  del expe
di e n t e ,  a fin de  q u e  cuantas  Per
s o n a s  t e n g a n  a l g u n a  noticia sobre 
los h e c h o s  o b j e t o  del  mismo,  com
p a r e z c a n  a n t e  este J u z g a do  a par
t ic i par lo  a los efectos  legales.

Y  p a ra  su pub l i cac ión  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  DEL ES
T A D O ,  d o n d e  se inser tará  dos 
veces,  en t r e  las q u e  t r a n s c u r r i r á n  
q u i n c e  d í a s  de t é r m i n o ,  expido i 
n ym o el p r e s e n t e  °n M a n a  cor, a 
27 de f e b r e r o  de  1940.—Eí Juez, 
G u i l l e r m o  M o r e y . — A n t e  mi, Gas
par  San ti usté.
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